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Alcaldía MEJORA cuando los funcionarios 

trabajan en equipo con autocontrol, autogestión y 

autorregulación 

ALCALDÍA DE 
MANIZALES 

‘Control interno eres tú, 50y yo, 
Somos (a Alcaldia de Manizales ” 

«JUNTOS FORTALECEMOS EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO” 

Autorrequilación: Es la capacidad institucional para aplicar de manera participativa al 
interior de las entidades, los métodos y procedimientos establecidos en la normatividad, 
que permitan el desarrollo e implementación del Sistema de Control Interno bajo un entorno 
de integridad, eficiencia y transparencia en la actuación pública. 
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Gráfica 1. DIMENSIÓN DE EVALUACIÓN CON RESULTADOS 

La dimensión tienen como propósito permitirle a la entidad conocer los avances en la consecución de los resultados 

previstos en su proceso de planeación institucional, 
En tériminós generales, se busca que la Evaluación de Resullados se:pueda apreciar en dos momentos: 

41, Seguimiento a la gestión 2. Evaluación de los 
institucional Regultados obtenidos. 
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detectar desviaciones y efectuar correctivos para ‘el adecuado cumplimiento de los 

resultados que se esperan en el ejercicio de su función, de tal manera que la ejecución de 

los procesos, actividades y/o tareas bajo su responsabilidad, se desarrollen con fundamento 

en los principios establecidos en la Constitución Política. 
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1. PRESENTACIÓN 

“INTERIORIZACION DEL SISTEMA DE CON OLINTERNO? 

El artículo 209 de la Constitución Políti 

servicio de los intereses generales ys 

igualdad, moralidad, eficacia, economía 

descentralización, la delegación y la 
administrativas deben coordinar sus 
fines del Estado. La administració 

; CP) ‘efiere: ] ‘La función administrativa está al 

arcialidad y y publicidad, mediante la 
ión: de funciones. Las autoridades 

el adecuado cumplimiento de los 
rdenes, tendrá un control interno 

En el artículo 269 de la (CP), se estáblece que: ‘las entidades públicas, las autoridades 
correspondientes están obligadas:a diseñar y aplicar.según la naturaleza de-sus funciones, 
métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con lo que diseponga la ley, la 
cual podrá establecer excepciones y autorizar la contratación de dichos servicios con 
empresas privadas colombiana ] 

La Ley 87 de 1993 “Por medio:de:la cual se establecen normas para-el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones”, establece: 

“ARTÍCULO 1°. Definición del Control Interno: Se entiende por Control Internó el.: sistema 
integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, 
normas, procedimientos y mecanisemos de verificación y evaluación adoptados por una 
entidad, con el finde procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así 
como la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las 
normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección 
y en atención a las metas u objetivos previstos. 

El ejercicio de Control Interno debe consultar los principios de ‘¡qualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad. publicidad y valoración de: costos 
ambientales. En consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que su 
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ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en la 

entidad, y en particular de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del mando. 

PARÁGRAFO. El Control Interno se expresará a través de las políticas aprobadas por los 
niveles de dirección y administración de las respectivas entidades y se cumplirá en toda la 
escala de estructura administrativa, mediante la elaboración y aplicación de técnicas de 
dirección, verificación y evaluación de regulaciones administrativas, de manuales de 
funciones y procedimientos, de sistemas de información y de programas de selección, 
inducción y capacitación de personal.” 

ARTÍCULO 2°. Objetivos del sistema de Control Interno. Atendiendo los principios 
constitucionales que debe caracterizar la Administración Pública, el diseño y el desarrollo 
del Sistema de Control Interno se orientarán al logro de los siguientes objetivos 
fundamentales: 

a. Proteger los recursos de la organización, buscando su adecuada administración ante 
posibles riesgos que lo afecten. ' 

b. Garantizar la eficacia, la eficiencia y economía en todas las operaciones promoviendo y 
facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades definidas para el logro de la 
misión institucional. 

c. Velar porque todas las actividades y revursos de la organización estén dirigidos al 
cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

d. Garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional. 

e. Asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros. 

f. Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones 
que se presenten en la organización y que puedan afectar el logro de sus objetivos. 

g. Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos de 
verificación y evaluación. 

h. Velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y mecanismos adecuados 
para el diseño y desarrallo organizacional, de acuerdo con su naturaleza y características. 

ARTÍCULO 6°. Responsabilidad del Control Interno. El establecimiento y desarrollo del 
Sistema de Control Interno en los organismos y entidades públicas, será responsabilidad 
del representante legal o máximo directivo correspondiente. No obstante, la aplicación de 
los métodos y procedimientos al igual que la calidad, eficiencia y eficacia del Control Interno, 
también será de responsabilidad de los jefes de cada una de las distintas dependencias de 
las entidades y organismos. 
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ARTICULO 9°. Definición de la unidad u oficina de coordinación del Control Interno. Es uno 
de los componentes del Sistema de Control Interno, de nivel gerencial o directivo, 
encargado de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, 

asesorando a la dirección en la contiriuidad del-proceso administrativo, la reevaluación de 
los planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el 
cumplimiento de las metas u objetivos previstos. 

PARÁGRAFO. Como mecanismos de verificación y evaluación. del: Control Interno se 
utilizarán las normas de auditoría generalmente aceptadas, la selección de indicadores de 

desempeño, los informes de gestión y de cualquier otro mecanismo moderno de control que 
implique el uso de la mayor tecnología, eficiencia y Seguridad. 

ARTÍCULO 12. Funciones de los auditores internos. Serán funciones. del asesor, 

coordinador, auditor interno o símilar las'Siguüientes: 

a. Planear, dirigir y organizar la vérificaci valuación del Sistema de Control Interno. 

b. Verificar que el Sistema de Control Inteïño: ‘esté. fotfnalmente establecido dentro de la 
organización. y que su ejercicio Sea int ‘al desarrollo de las funciones de: todos los 

cargos y, en particular, de aquellos que 00 oponsgjidad de mando. 

c.. Verificar que. los controles definidos. pár 
se cumplan por los responsables de su ejec ! 
encargados de la aplicación dali régimen disciplinario ejerzan adecuadamente esta función. 
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d. Verificar que los controles agociados con todas y cada una de las actividades de la 

organización, estén adecua damente-- definidos;---seaán apropiados y se mejoren 
permanentemente, de acuerdo con. la evolución de la entidad. 
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e. Velar por el cumplimiento’ [ 
programas, proyectos y metas ( 

- olíticas, procedimientos, planes, 
a organización’y recomendar los ajustes necesarios. 

f. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin de que se 
obtengan los resultados esperados. 

g. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas 
de información de la entidad y recomendar los correctivos que sean necesarios. 

h. Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya 

al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la.misión institucional. AL 

¡. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que, en “A 
desarrollo del mandato constitucional y legal, diseñe la entidad correspondiente. “ 

“ 
% 
“ 
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}. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del Control 
Interno dentro de la entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en 
su cumplimiento. 

k. Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas. 

|. Las demás que le asígne el jefe del organismo o entidad, de acuerdo con el carácter de 
sus funciones. 

PARÁGRAFO. En ningún caso; podrá el asesor, coordinador, auditor interno o quien haga 
Sus veces, participar en los procedimientos administrativos de la entidad a través de 
autorizaciones y refrendaciones. 

Desde la entrada en vigor del Decreto 1599 de 2005, por medio del cual se dispone la 
implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI, en todas las entidades que 
hacen parte del ámbito de aplicación de la Ley 87 de 1993, las organizaciones del Estado 
han involucrado en su cultura organizacional los aspectos básicos para operacionalizar de 
manera práctica el Sistema de Control.” 

Gráfica 2. DIMENSIÓN 7 DE CONTROL INTERNO - MODELO INTEGRADO DE 
PLANEACION Y GESTION (MIPG). 

© BIBENSIÓN Y Prenara : Encantos pata cada una 
. ara lomo alu 

cy control Intorno mom o COS | las Ungas de defansa, 
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Enola dimeénzión ¿ capa Y identificación de la 2! lnea 
conoceremos alenfoque | © guar a ; do defonza, 
para al Modelo Estándar . - 2 a 
de Controtintemo MECIy Y : ca 

$u atlicolátión con el vo o dlada “3 mm fo Semana Enga do 
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Esta.dimensión agrupa un conjunto de políticas, o prácticas e instrumentos que tienen como 
propósito permitirle a la organización realizar las actividades que la conduzcan a lograr los 
resultados propuestos y a materializar las decisiones plasmadas en su planeación 

institucional, en el marco de los valores del .servicio público. El Control. interno es la clave 
para asegurar razonablemente que las demás dimensiones de MIPG cumplan su propósito. 

Para este efecto las entidades deben establecer acciones, métodos y procedimientos de 
control y de gestión del riesgo, así como mecanismos para la prevención y evaluación de 
éste, aspectos que se desarrollan a través del Modelo Estándar de Control Interno -MEGI. 
Dicho madelo. cuenta con una estructura de cinco componentes 'y un esquema de 
responsabilidades que se distribuyen a lo largo de toda la entidad, los cuales se describen 
a continuación: 

Y AMBIENTE DE CONTROL 

La.entidad debe asegurar un ambiente de- controfquele permita disponer delas condiciones 
mínimas para el ejercicio del Gontrol-Interno: Esto: se:logra con el compromiso, liderazgo y 
los lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno. El Ambiente de Control; / toc os los demás :componentes del 

control interno, se Incluyen la inte la competencia (capacidad) de los 
servidores de la entidad; la | ita Dirección asígna autoridad y 
responsabilidad, así como también: estratégico definido, 

Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Este componente hace referencia al ejercicio eféctuado bajo el liderazgo del equipo 
directivo y de todos los servidores“de-la“entidad;y’permite identificar, evaluar y gestionar 

eventos potenciales, tanto internos como. externos, que ‘puedan afectar el logro de los 
objetivos institucionales. La condición pára la evaluación de riesgos es el establecimiento 
de objetivos, vinculados a varios: nivele: lo: ‘que ¡implica que la Alta Dirección 

define objetivos y los agrupa en categorías en todos los niveles de la entidad, con el fin de 
evaluarlos. 

Y ACTIVIDADES DE CONTROL 

La entidad define y desarrolla actividades. de control que contribuyen a la mitigación de los 
riesgos hasta niveles aceptables para la consecución.de los objetivos estratégicos y de 
proceso. implementa políticas de operación mediante procedimientos u otros mecanismos 

que den cuenta de su aplicación en el día a día de las operaciones. 

/ INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Este componente verifica que las políticas, directrices y mecanismós de consecución, 
captura, procesamiento y generación de datos dentro y en el entorno de cada entidad, 
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satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión 

administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada 
proceso sea adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de 
interés. Se requiere que todos los servidores de la entidad reciban un claro mensaje de la 
Alta Dirección sobre las responsabilidades de control. Deben comprender su función frente 
al Sistema de Control Interno. 

V/ ACTIVIDADES DE MONITOREO 

Este componente considera actividades en el día a día de la gestión institucional, así como 
a través de evaluaciones periódicas (autoevaluación, auditorías). Su propósito es valorar: 
() la efectividad del Control Interno de la entidad pública; (ii) la eficiencia, eficacia y 

efectividad de los procesos; (ii) el nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos; 
(iv) los resultados de la gestión, con el propósito de detectar desviaciones, establecer 
tendencias, y generar recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento. de la 
entidad pública. 

En materia de Control Interno debemos distinguir entre: 

1) EL CONTROL INTERNO. 

2) EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO. 

3) LA OFICINA DE CONTROL INTERNO. 

Página 9 de 87 

Qcalle 19 No, 21 44, Manizales, Caldas, Colombia @+57 {606) 892 80 00 - +57 (018000) 6938 288 
E Wwww.manizales.gov.co DE Alcaldía de Manizales. ®@ @CciudadManizales 

c
a
 

ca
do
 



11
40

 
0 

S
T
A
 T
A 

SU
 
V
O
 

O 
y 

1 

del alma 

ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

INFORME: PRELIMINAR vio DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 

Unidad de Control Interno 

INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) \ 
SECRETARIA DEL INTERIOR \ 

Quen" 

— - —— ¿QUÉ ES CONTROL INTERNO? 
1 EL CONTROL INTERMO.es una actividad inherente 

vy símaultánea con ‘el dezarroflo ‘de cada función, 

actividad © tarea de los cervidores. públicos; es. 
dedo a la par que se reafiza la fabor de cada 2 
empleado q trabajador. él mismo. debe aplicar fos la sA a / 
mecanizmos necesanos para que el dezarroflo y pal] Autocontrol 

resultado de fa misma seza eficiente y eficaz, - 

EL SISTEMA. DE CONTROL INTERNO es el- conjunto ¿QUÉ ES SISTEMA DE CONTROL 
- de elementos:necesarios para facifitar dicho control, z Jugos 

tales como los procedimientos, los planes, las INTERNO? 
políticas, objetivos, planes Institucionales,. síztemas 
de información, siztemas de’-organizadón adecuado, 
delimitación precisa de autoridad y los nuelezs de’ la 
responsabilidad; en sí, todos los elementos que ze |’ #088 # ; | SA 

interrelacionan y conforman el MECE, : 2 Autoevaluación 

LA OFICINA DE CONTROL INTERNO es la encargada | - 
de evaluar en forma independiente, todos los | 1 
elementos que componen el Sistema de Control 1 _ OFICINA DE CONTROL 

Interno de la entidad y propone al reprezentante legal.” $ Y 
las respectivas recomendaciones para. mejorarlo; fo Ï INTERNO? 
mismo que acompañar y asesorar a todas las: cm ] 
dependencias en la implementación y aplicación de ¡¿ 1 8 alma 

técnicas y estrategias de control. Fomentar la cuíbura ] Evaluación 

de autocontrol, independiente 

2. MARCO LEGAL 

2.1. NORMATIVA EXTERNA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA DE 1991 

La Constitución garantiza los derechos fundamentales y establece las obligaciones de 

las autoridades de proteger la vida, honra, bienes y derechos de los ciudadanos. 

ARTÍCULO 29: (...) “ 

El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. - 

ARTÍCULO 58: Modificado por el art. 1°, Acto Legislativo 01 de 1999 <E/ nuevo texto «& 

es el siguiente> Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con “ 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes \ 

Ny 

E wiwnmanizales.gorco MO Alcaldía de Manizales, 
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INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o 
interés social, 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica. 

El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. (...) 

ARTICULO 269: ‘En las entidades públicas, las autoridades correspondientes están 

obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y 
procedimientos. de control interno, de conformidad con lo que disponga la Ley, la cual podrá 
establecer excepciones y autorizar la contratación de dichos servicios con empresas 
privadas colombianas. 

LEYES: 

Ley 57 de 1987 (Gódigo Civil Colombiano) Algunas competencias de las 
Inspecciones de Policía pueden involucrar el respeto a los derechos de propiedad y 
obligaciones civiles por lo que el Código Civil es relevante en ciertos procedimientos. 
Ley 87 de 1993 ‘Por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control 
Interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. 
Ley 594 del 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se 
dictan otras disposiciones" 
Ley 640 de 2001, demás normas aplicables al proceso. 

Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Unico) Esta Lay astablaca las obligaciones, 
prohibiciones y sanciones aplicables a los servidores públicos incluyendo a los 
Inspectores de policía 
Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción- 
Ley 1437 de 2011 (CPACA), Regula los procedimientos administrativos que aplican 
a las decisiones de los inspectores de policía, garantizando el debido proceso y el 
derecho a la defensa. La normatividad en cuanto a las notificaciones, recursos, 
términos y procedimientos administrativos 
Ley 1712 de 2014 Transparencia y Derecho a la Información 
Ley 1755 de 2015 (Estatutaria del Derecho de petición), 
Art.31 de la 1755 de 2015 “Falta disciplinaria, La falta de atención a las peticiones 
y a los términos para resolver, la contravención a las prohibiciones y el 
desconocimiento de los derechos de las personas de que trata esta Parte Primera 
del Código, constituirán falta para el servidor público y darán lugar a las sanciones 
correspondientes de acuerdo al régimen disciplinario” ] 
Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Policía y Convivencia), Esta Ley establece 
el marco normativo general para el mantenimiento del orden público, la seguridad y 
la convivencia ciudadana. 
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INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) \ 

"SECRETARIA DEL INTERIOR 

DEGRETOS: 

e. Decreto 800 de 1991 “Por el cual se reglamenta la Ley 23 de: 1981 sobre 

descongestión de despachos judiciales”. 

e Decreto Ley 785 de 2005: “Por el cual se establece el sistema de nomenclatura 
y clasificación y de funciones y de requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por’las disposiciones de la Ley 909 de 
2004”. 

e Decreto 19 de 2012 Decreto anti tramites. “Este Decreto busca simplificar 
trámites en la Administración Pública, como observación y eficiencia en la 
legalidad de los procedimientos de las Inspecciones de Policía”. 

38 ión y Seguridad y Salud en el Trabajo)” 
“labórales y cumplimiento de normas 

«e Decreto 1072 de 2015 (Si 
Disposiciones sobre-” condicio! 
laborales”. a 

SENTENCIAS: 

«e Sentencia C-281 de 2017 d rte Constitucional “Derecho al debido 
proceso en la aplicaci ón: de? rectivas. ” 

e Sentencia T-772 de | 2003” Respeto alos derechos fundamentales-deber del 
Estado para erradicar la pobreza y desigualdad *. ‘“ 

a L $ 

CIRCULARES 

Circular No 001 de fecha’30 de enero de 2023. “Reparto de labores de conocimiento 
de los comportamientos contenidos en el: igo Nacional de seguridad y convivencia 
ciudadana, despachos comigorios: Izxal ejercicio de actividades económicas y 
aglomeraciones complejas y no complejas”. 

Circular No 008 de fecha Abril 23 de 2024. “Reparto de labores de conocimiento de 
los comportamientos contenidos en el Código Nacional de seguridad -y convivencia 
ciudadana y.despachos comisorios”. 

3. DESARROLLO DEL INFORME 

El presente informe se desarrolla en cumplimiento de: 

e Lo establecido en la Ley 87 del 29 de noviembre de 1993 “Por la cual se establecen 

normas para el ejercicio del Control interno en las entidades y organismos del 

Estado y se dictan otras disposiciones", ARTÍCULO 12. FUNCIONES DE LOS 

AUDITORES INTERNOS, literal e.” Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, 
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INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la organización 

y recomendar los ajustes necesarios”. 

e Plan anual de auditorías de vigencia 2024 

e A solicitud del Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal, mediante Tutela de 

fecha Julio 17 de 2024 

3.1. INFORME DE AUDITORÍA: INF-AU-CI-010-2025 

3.2. FECHA DEL INFORME: Febrero 10 de 2025 

3.3. TEMA: Auditoria Inspecciones de Policía. Inspección Novena. 

3.4, RESPONSABLES: 

SECRETARÍA DEL INTERIOR: 

Secretaria de despacho: PAULA ANDREA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ (Cargo Libre 

Nombramiento y Remoción, nombrado mediante Decreto 002 del 01 de enero de 2024). 

Jefa de Unidad de convivencia y geguridad Ciudadana! HERNANDO PELÁEZ ALARCÓN. 
(Tipo de contrato, Carrera Administrativa, quien desempeñó este cargo desde el 06 de abril 

de 2020 hasta el 21 de Agosto de 2024). 

A partir del día 01 de octubre de 2024, desempeña el cargo como Jefe de Unidad de 

Convivencia y Seguridad Ciudadana el doctor ASMED HEREDIA RAMÍREZ: 

Inspectores de Policía auditados: 

Tabla No. 1 

1 Secretaria de Despacho Paula Andrea Sánchez Gutiérrez 

2 Jefe de Unidad de Convivencia y | Hernando Peláez Alarcón 

Seguridad Ciudadana 

3 Inspección primera Zayury Montes González 

4 Inspección Segunda German Alonso Vásquez Botero 

S Inspección Quinta Jorge Tamayo Arias 

6 Inspección Séptima Ricardo Alberto Rincón Jiménez 

7 Inspección Novena Gustavo García García 

8 Inspección Decima Mónica Piedad Reyes Ochoa 
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DE MANIZALES ¿anizales - “_ 2 

del, /, > _ Unidad de Control Interno . \ 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA Ci No 0010-2024 LE 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) \ 

SECRETARIA DEL INTERIOR \ 
24 

3.5. AUDITOR COMISIONADO PARA EJECUTAR LA AUDITORIA 
G. Liliana Cárdenas Velásquez — Abogada — Cargo: Técnico Operativo - Grado 08 

(Jurídica). 

3.6. OBJETIVO: : 

Verificar el cumplimiento de la Ley 1801 de 2016 y demás normas que se aplican 

3.7. ALCANCE 
Vigencia 2022 a Julio de 2024. 

3.8. METODOLOGÍA 

La metodología aplicada en el desarrollo-de.la Auditoría Interna, en su planificación, 
ejecución, y elaboración de informes, se- fundamentó en: Entrevistas in sítu, 
análisis de los procedimientos, revisión de normatividad aplicable al proceso, 
revisión documental de las evidencias aportadas:por el auditado, revisión de 
la Plataforma Sispaz, revisión de la. Plataformá GED, Correos electrónicos, 

revisión de expedientes físicos, archivo documental entre otros. 

de realizó apertura de auditoria el día ju de Agosto del presente año, a las 2:00 
pm, donde estuvieron presentes alguñós Ine , res de policía, el Jefe de la Unidad, doctor 

HERNANDO PELAEZ ALARGON, la jefe- de. control Interno (Encargada). OLGA LUCIA 

ACOSTA, dicha.auditoria fue informada, ‘el.día 21 de agosto, mediante oficio No UCI-339. 

Se revisaron algunos manuales de fuñciones, como’ s0n: 

] ooo EEESIO Constitución política de 1991 
Alcalde SS CA ATA articulo 315 No 7; decreto 0296 

Secretario de Despacho de (Secretaria Servicios Decreto 0286 del 2015 
administrativos) 

Líder de Proyecto (Gestión Humana) Decreto 0296 del 2015 
Secretaria de Despacho. (Secretaria del Interior) + | Decreto 0296 del 2016 

Jefe de Unidad de Convivencia y Seguridad Decreto 0296 de 2015 
Ciudadana (Secretaria del Interior) 

Página 14 de 87 

% GQcallé19 No. 21 44, Manizales, Caldas, Colombia @+57 (606) 892 80 00 - +57 (018000) 698 988 
% E WwWw.manizales.gov.co GG Alcaldía de Manizales, E @CciudadManizales



ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

,anizales 
del almas 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

De igual manera, se revisaron algunos Decretos de nombramientos y actas de posesión, 

2024 Álvarez 

así: 

Decreto de | Acta de posesión | Funcionario Inspección 
nombramiento 

0328 de Mayo 04 de Mayo 09 de 2017 Jorge Alirio Tamayo Inspector Quinto 
2017 Arias 
0779 de Diciembre 09 Febrero 01 de 2022 Mónica Piedad Reyes | Inspectora 
de 2021 Ochoa Decima 

007 de Enero 05 de Enero 05 de 1998 German Alfonso Inspector 
1998 Vásquez Botero Segundo 
0202 de Marzo 11 de Abril 13 de 2020 Ricardo Alberto Rincón 1 Inspector 
2020 Jiménez Septimo 
0043 Enero 28 de 2021 Febrero 23 de 2021 Jessica Viviana Cortez | Inspectora 

- Murcia Octava 
0906 de Noviembre 09 Noviembre 10 de Zayury Montes Inspectora 
de 2017 2017 González Primera 
785 de Noviembre 12 de | Agosto 22 de 2005 Martha Cecilia Panesso | Secretaria 
1986 García Inspección 

primera 
0219 de Septiembre 10 | Agosto 22 de 2005 María Morelia. Castaño | Auxiliar 
de 1990 Castaño Administrativo 

Inspección 

‘Séptima 
0410 de Mayo 24 de Junio 26 de 2024 Diana Lorena Tavera Auxiliar 

Agdministrativa 
Inspección Quinta 

0390 de Máyo 22 de 
2024 

Junio 25 de 2024 Felipe Castaño Rojas. 

| Inspección 

Auxiliar 

Administrativo 

Séptima 
0170 de Marzo 11 de 

2020 
Abril 06 de 2020 Leandro Ignacio 

Campiño Valencia 
Auxiliar 
administrativo 
Inspección 
Segunda 
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INFORME PRELIMINAR vIo DEFINITIVO DE AUDITORÍA cl No 0010- 2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE.POLICIA (Inspección Novena) 

] SECRETARIA DEL INTERIOR 

3.9 GENERALIDADES: 

3.9.1. ORGANIGRAMA DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR 

ALCALDIA DE NIANIZALES 
ESTRUCTURA ORI ANICA SECRETARIA DE GOBIERNO 

SECRETARIO DE 
DESPACHO 

PERO PERTOITAL: 
AUXILIAR. UNIVERSITARIO 

ADDIDPES TRATIVO 2 ———. 

CONDUCTOR lb 

UNIDAD DE.SEGCIURIDAD 
CIUDADANA. 

1 

PRAOVESTONAL 
ESPECIALIZADO 

- PROFESIONAL, 
[7] CHIVERSITARIO! 

FECLIOHN DY 
PRECIOS, PESAS 

RN IFEDIDAS 
———— 

*# 1: - SACA | aida aber Y | 

] EROFESFOHAL,. tomara ne . 
VISTE ETIAARIO: | A TAVELTA 

| rmoriirionas 
UNIVARTTARIO st L 

E Í E 

NENES INEA: 

+ DETONIOIA | Y 
PROFESIONAL, 
ENTYRASITARIO! Y 

EFROFESIONAL | ? * 
UNIVENIL LARES! 

INSFRE TOR 

3.9.2. Estructura Otgánic de las Inspecciones: 1 

Alcalde 

Secretario de despacho 

Jefe de Unidad 

Inspector de Policía 

Auxiliar Administrativo 
Fuente: Organigrama Alcaldía de Manizales 

3.9.3. PROPÓSITO DE LA INSPECCION DE POLICIA: 

El objetivo de la Inspección de Policía es la preservación, el mantenimiento y el 

establecimiento del orden público, mediante la requiación del ejercicio de los 

derechos y libertades públicas, el cumplimiento de los deberes correlativos y el desarrollo 

de la función y la actividad de policía, cuya finalidad es la de asequrar las condiciones 

necesarias para la convivencia pacífica; diariamente se ejecutan acciones tendientes a 

evitar las agresiones en todas sus formas, y que la comunidad pueda vivir en saña 

convivencia en su entorno, haciendo todo tipo de recomendaciones en aras de mantener 
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un ambiente cordial y de respeto, brindando atención pronta, eficaz y oportuna a los 

conflictos que presente la comunidad usuaria de los servicios, realizando las 

respectivas audiencias de mediación, descargos y compromiso, entre otros. La Inspección 

de Policía es una unidad administrativa, dependiente de la Secretaría del Interior. 

Esta Secretaría es responsable de los movimientos que se efectúen al interior de la 

dependencia, de acuerdo a respuesta de la Secretaría de Servicios Administrativos, 

Unidad de Gestión Humana, mediante oficio SSAUGH. 511 de 3 de octubre de 2024 

que dice: ‘Me permito informarle que la planta de cargos de la Administración central 

Municipal, es una planta estructural Semi-Globalizada, lo que quiere decir que los cargos 

están adscritos a dependencias, los cargos que ocupan actualmente en las inspecciones 

de Policía (Inspectores de policía-auxiliares administrativos), se encuentran vinculados 

como funcionarios de carrera administrativa, provisionalidad y’ planta temporal. Cada 

Secretario de Despacho es responsable de los movimientos que se efectúen al 

interior de su dependencia, lo anterior teniendo en cuenta que el propósito principal 

del empleo del cargo de Inspectores de policía, es equivalente entre los profesionales 

que desempeñan dicha tarea. Situación que también se presenta en idénticas 

condiciones en los cargos de Auxiliares administrativos. Atendiendo lo anterior y con 
fundamento en la prestación del servicio son los secretarios como líderes de su 

dependencia los encargados de direccionar, administrar y distribuir el recurso 

humano tal y como se puede concluir del propósito principal y funciones de jefe de 

cada cartera. ] 1 . 

Igualmente, el Consejo de Estado, mediante concepto No 1047 del 13 de noviembre de 
1997 que señalo: 

‘(...) El traslado...procede por necesidades del servicio siempre que ello no 
implique condiciones menos favorables para el empleado, también a solicitud del 
funcionario interesado, sí el movimiento no perjudica el servicio. Es decir, cuando el 
traslado se origina en la administración, no puede conllevar condiciones 
desfavorables al servidor y cuando proviene de la iniciativa del empleado interesado, 
no puede hacerlo en detrimento del servicio (...). 

Los traslados tienen su sustento en el mejoramiento permanente del servicio y en el 
cumplimiento de los fines esencialjes del Estado, en las disposiciones sobre carrera 

administrativa contempladas en el Decreto 1227 de 2005, reglamentadas por la Ley 909 de 
2004, la existencia de una relación laboral otorga al empleador el [US VARIANDI, facultad 
de modificar las condiciones de tiempo, modo y lugar en que se desarrolle la actividad 
laboral. Esta prerrogativa del empleador, tiene como limites las necesidades del servicio y 
la preservación de las condiciones dignas del trabajador, sín que la reubicación constituya 
un desmejoramiento de sus condiciones, sí no que tales condiciones deban de analizarse 
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frente a factores objetivos, en relación con el conjunto de garantías y derechos que le 
confiere al servidor público la relación laboral (tales como categoría del eïnpleo, percepción 

de emolumentos, nivel j jerárquico del cargo). 

Es así que la motivación en los traslados o reubicaciones es implícita atendiendo las 

Decesidades del servicio y se realiza a través del líder de la dependencia con 

fundamento en el manual de funciones establecidos s para cada despacho en el que 

se señala dentro del propósito principal del empleo las acti vidades de dirigir, 

coordinar y liderar los asuntos inherentes a su dependencia”. 

3.9.4. OBJETO DEL INSPECTOR DE POLICIA: 

Los inspectores de policía pertenecientes’ a, la Secretaría del Interior de la Ciudad de 

Manizales, están considerados com: ( ades. de policía tal como lo estipula ‘el 

numeral 4 del artículo 198 de la Le 016;.así mismo, en el artículo 206 de la 

presente. ley, los. inspectores ‘de policía cuentan ‘entre otras con la siguiente 

atribución: ¡5 

las facultades de conciliación en ma aria d le convivencia, ‘las cuales proceden ante la 

autoridad de policía que conozca del. caso, es decir, que los Inspectores de policía 

poseen un marco legal para realizar conciliaciones solo en materia de convivencia. 

4. RESULTADO DE LA AUDITORIA 
A lus Al 

INSPECCIÓN NOVENA DE POLICIA 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

Ubicación: Barrio Fátima, comuna Universitaria 

ACCESO PARA LA POBLACIÓN: Esta inspección está ubicada en un sïtio de difícil 
acceso para la población con limitación física, para poder acceder a las instalaciones de 
la Inspección se debe ingresar por unas escalas, lo que dificulta la accesibilidad a las 
personas con movilidad reducida. 

A la fecha de auditoria por parte de control Interno, se encontraron los siguientes 
‘ funcionarios: 

Inspector de Policía: GUSTAVO GARCIA GARCIA 

Auxiliares Administrativos: WENDY SILVA SOTO 

MARIA JOAQUINA VARGAS 

4.1. RESULTADO DEL PROCESO 

El día 04 de Septiembre del presente año, se realizó visita por parte del equipo de control 

interno a esta Inspección, al momento de la visita nos informaron que la Inspección no 

contaba con titular del cargo (Inspector de Policía), la funcionaria encargada era la doctora 

SAYURY MONTES GONZALEZ (Inspectora Primera). 

El día 18 de Octubre del año en curso, se realizó visita técnica a la Inspección Novena de 
Policía, con el objetivo de realizar entrevistas, recolectar información de los procesos y 

realizar observación in sítu de varios aspectos (archivo, instalaciones, espacios, pergonal, 

recursos físicos, etc.), se realizó revisión de: 

e Aplicación Sispaz (Sistema de información eficiente para el logro de la paz territorial 
y la convivencia). 

e Aplicación GED (Gestión Documental) 
e Correos Electrónicos Institucionales 

«e Revisión de expedientes físicos 
e Archivo documental 

e Inspección de riesgos locativos 

4.2 PERSONAL AUDITADO: 

NOMBRE CARGO TIPO DE CONTRATO 
GUSTAVO GARCIA GARCIA. Inspector de Policía Carrera Administrativa 

WENDY SILVA SOTO Auxiliar administrativa | Carrera Administrativa 

MARIA JOAQUINA VARGAS Auxiliar Administrativa | Provisional 
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Durante el proceso auditor se observó que el personal asignado a esta inspección de 
policía a la fecha de realizar la auditoria, es el que se tiene establecido de acuerdo al 

Organigrama de la Secretaria del Interior, constituido por dos (2) auxiliares 

administrativos y ‘el -Inspector de Policia GUSTAVO GARCIA GARCIA, quien 

actualmente desempeña este cargo, encontrándose vinculado ala administración hace 

aproximadamente 42 años en carrera administrativa y en esta Inspección desde el 

día 10 de Octubre de 2024 (11 días). Al revisar el proceso de entrega y recibo del 

cargo, al momento de la auditoria, el Ínspector se encontraba recibiendo el puesto 

y quien refiere que quien le hizo entrega del puesto fue la inspectora ZAYURY MONTES 

GONZALEZ, Inspectora Primera de Policía, quien fungía como encargada de esta 

Inspección. 

En la indagación de la auditoria, se proce ( ea entrevistar a la funcionaria WENDY SILVA 

= SOTO, quien en el momento desempeña el carge auxiliar administrativa, refiere estar 

pa vinculada en la administración desde el día 18 árzo de 2024, y en esta Inspección 

2 desde hacemes y medio. 1 + 

= Una vez realizada la pregento 1 Lan aplicación del Sispaz, donde se 

> procede a verificar el número de tiene la Inspección, donde el 

z 
Lea 

> E tre lo siguiente: 
E - — mr —— — 
= he “No de procesos activos Z - ! 
2 : 
a ma 
[TE Damm 
LA 2020 4 

2021 4 

2022 9 

2023 9 

2024 168 

Total= 194 expedientes AL : 

“ 
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4.3. GRAFICAS RESULTADOS DE EXPEDIENTES 

Expedientes Agendados por Año - inspección Novena 
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Con base en lo anterior se observa que: 

Si bien la auditoria está trazada para los años 2022 a 2024, se retoma la información desde 
el año 2020 para realizar una observación más precisa de la evolución histórica del 
aplicativo Sispaz. La gráfica muestra la distripbución de procesos agendados por año para 
la Inspección Novena de Policía entre 2020 y 2024. 

1. Eficacia: Mide sí la capacidad para lograr los resultados esperados, es decir, la 
resolución de los procesos dentro de tiempos razonables. Situación que no se 
cumple puesto que hay procesos sín resolver desde el año 2020. 

2. Eficiencia: La eficiencia evalúa como se utilizan los recursos disponibles para lograr 
los resultados. 

4.4. PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL GED Y PQRS 
En la entrevista realizada, indican los funcionarios que los PQRS, algunos son 
recepcionados en la Inspección de Policía, otros en la ventanilla única de la Alcaldía, 
los que son sometidos a reparto y llegan a través del correo electrónico Institucional del auxiliar y el Inspector y otros son enviados por medio físico por mensajería, 
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Al revisar la plataforma de Gestión Electrónica Documental (GED) del Inspector y de los 

auxiliares, se encontró que la información está actualizada y al día, lo que permite una 

consulta de los documentos y procesos, facilitando el acceso rápido y organizado a los 

documentos, loque promueve el cumplimiento y transparencia en la gestión pública (Ley 

1712 de 2014); mejora la atención a los ciudadanos en la resolución de procesos, además 

del cumplimiento con las normas de gestión documental establecidas por el archivo 

municipal. 

La plataforma GED está diseñada para garantizar transparencia y seguimiento en la 

gestión de quejas, PQRS lo cual compromete la trazabilidad de las actuaciones al cumplir 

con los términos de respuesta debida y oportuna. 

4.5. REVISIÓN LOCATIVA. 

Como parte de la auditoría realizada también se evaluó las condiciones logísticas y 

ubicación de las diferentes inspecciones, eneste:casola Inspección Novena: 

. 
0 que se requiére ascender por escalas, lo que 

rsonas mayores, con limitaciones fisicas y e Esta inspección está ubicada en un 

dificulta la accesibilidad de las pe 

personas con movilidad reducida; puede sef visto como UN obstáculo para 

garantizar un acceso justo a la justicia-y a la resalución de conflictos. Esta falta de 

infraestructura adecuada afecta la inclusión de personas en situación de discapacidad 

limitando su derecho a acceder en igualdad de co diciones como lo establece la Ley 

1618 de 2013 que garantiza los derechos de estas personas. 

«e . En cuanto; los equipos operativos; de acuerdo a-lo-manifestado por la auxiliar y el 

Inspector, refieren que ‘dichos ¿equipos “sé? ericuéntran en regular 'estado de 

funcionamiento, son lentos bri Iquier-archivo y dar información, por lo tanto, 

solicitan gestionar para mantener revislones.y antenimiento constantes de los equipos 

para garantizar su buen funcionamiento, o en su defecto garantizar su actualización. 

e La parte estructural, se encuentra en buenas condiciones generales, se revisa que la 

Inspección tenga los elementos necesarios ante una emergencia, encontrando lo 

siguiente: botiquín con los elementos adecuados para la atención de una 

emergencia. No se observó extintor, lo que denota el incumplimiento de la 

normativa de Seguridad y Salud en el Trabajo ($G-8$T) según el Decreto 1072 de 

2015, donde refiere que todas las entidades ‘públicas deben garantizar un 

ambiente laboral seguro, incluyendo dotación de equipos de seguridad. 
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4.6. CIRCULAR No 8 DE MAYO DE 2024. 

De acuerdo a la circular No 8 del mes de abril del año 2024, que empezó a regir a partir del 

01 de Mayo de 2024, la Inspección Novena de Policía, se especializó en Querellas civiles 

y de policía. Artículo 77 “Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de 

bienes inmuebles” . 

Son aquellos contrarios a la posesión, la mera tenencia de los bienes inmuebles de 

particulares, bienes fiscales, bienes de uso público, bienes de utilidad pública o social, 

bienes destinados a prestación de servicios públicos. Estos s0n los síguientes: 

1. Perturbar, .alterar. o interrumpir la .posesión o mera tenencia de un bien inmueble 

ocupándolo ilegalmente. 

2. Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de daños 

materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio 

inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos. 

3. Instalar servicios públicos en inmuebles que hayan sido ocupados ilegalmente. 

4. Omitir el cerramiento y mantenimiento de lotes y fachadas de edificaciones. 

9. Impedir el ingreso, uso y disfrute de la posegsión o tenencia de inmueble al titular de este 
derecho. 

Parágrafo. Quien incurra en uno o más de los comportamientos antes señalados, será 
objeto de la aplicación de las siguientes medidas correctivas: Los siguientes 

comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de particulares, bienes fiscales, 
bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la convivencia pues afectan la 
integridad urbanística y por lo tanto no deben realizarse, según la modalidad señalada. 
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47. FORTALEZAS 
La Secretaria del interior cuenta « con un software (Sispaz) (El cual consíste en un 

sistema-de información que surgió para apoyar la labor de los inspectores, comisarios y 

personas que reciben las denuncias y quejas en las.comunas y corregimientos de la ciudad 

deManizales; con el fin que la administración Municipal cuente con información en tiempo 

real para intervenir e invertir en las zonas que generan máyores problemas de seguridad y 

convivencia. Creada en él 201 Ty ganadora de un premio nacional, es una herramienta 

tecnológica ‘a través de la cual es pogible conocer los hechos que más afectan la 
convivencia ciudadana, las zonas-que requieren mayor inversión, la: mayor efectividad de 

las medidas adoptadas yla eficiencia de los operadores de justicia’para regsolver-conflictos. 

4.8. DEBILIDADES: 

4.8.1. DEBILIDAD No 1: No se mostró evidencia-documentada, física o magnética del 

cumplimiento de: 

¡cu LO 10, ſtem 3 y 6 que reza 

1 deberes generales de las autoridades de 

La Ley 1801 de 2026 especí 

“ Deberes de las autoridades de Poli ; 
Policía específicamente(...): - 

3. Prevenir sítuaciónes y compo tamientós qu ponen en riesgo la convivencia. 

6. Recibir y atender de manera’ ‘pronta; oportuna y eficiente; las quejas, peticiones y 

reclamos de las personas. 

Lo anterior basado en lo siguiente: 

EN. RELACIÓN :CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN: Se cuenta con el 
aplicativo denominado: ‘SISPAZ Je | les asíignan a las Inspecciones de 
Policía, los procesos, las quejas, los comparendos,. es decir, toda la gestión que deben 
tramitar, igualmente, por allí Se puede visualizar la trazabilidad de cada trámite, líneas de 
tiempo y las acciones ejecutadas, los usuarios intervinientes, es un control de gestión. Si:el 
sistema no se encuentra actualizado con la información de cada proceso, podría generar el 
riesgo de desacierto en la toma de decisiones. 

Esté aplicativo permite agendar las diferentes actuaciones Semanales, como audiencias 
que se tengan planeadas, se revisa la agenda del Inspector, la cual se encuentra al día, 
con agendamiento de los diferentes expedientes que reposan en la Inspección. 

Enel proceso de auditoria se tomaron como muestra Trece (13) expedientes), relacionados 
a continuación: 
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ITEM NUMERO DEL 

EXPEDIENTE 

Comportamiento afectado 

2024-13768 Art 77 #1 Comportamientos contrarios 
a la posesión y mera tenencia 
de bienes inmuebles. 

2024-13678 Art 77 #2 Comportamientos contrarios 
a la posesión y mera tenencia 
de bienes inmuebles 

2023-7051 Art 135 #3 Comportamientos contrarios 

a la integridad urbanística 

2024-12677 Art 77 #2 Comportamientos contrarios 

a la posesión y mera tenencia 

de bienes inmuebles 

2024-12829 Art 77 #2 Comportamientos contrarios 

a la posesión y mera tenencia 

de bienes inmuebles 

2024-12578 Art 77 #2 Comportamientos contrarios 

a la posesión y mera tenencia 

de bienes inmuebles 

2024-12749 Art 77 #2 Comportamientos contrarios 

a la posesión y mera tenencia 

de bienes inmuebles 

2024-14255 Art 27 #1 
Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad 

2024-12319 Art 77 #2 Comportamientos contrarios 
ala posesión y mera tenencia 

de bienes ¡inmuebles 

10 2024-11446 Articulo 77#2 
LA 

Comportamientos contrarios 

a la posesión y mera tenencia 

de bienes inmuebles 
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LE 

M1 |2024-9952 Articulo. 77 #2 Comportamientos contrarios 
a la posesión y mera tenencia 

. , de bienes inmuebles 

12 2024-11289 Articulo 77 #2 Comportamientos contrarios 

a la posesión y mera tenencia 

de bienes inmuebles 

13 2024-11500 Articulo 77 #2 Comportamientos contrarios 

a la posesión y mera tenencia 

de bienes inmuebles 

Lo anterior basados en los trece (13) expedientes que fueron revisados aleatoriamente por 

algunos artículos de la Ley 1801 de 2016- ‘referente a comportamientos, que debieron ser 

atendidos en un tiempo rápido y oportuhio! estos ON; 
[ae] 
La . 
pa No No de Expediente | Fecha Inicio * > |... Ultima Fecha de Estado 

2 ] : citación 
e 

E 2024-13786 Art 77 #1 'Septiemb 28 ño 2024, | Jueves Marzo 3 de | Pendiente 

| [qua Mm diante GED | 2025. Se encuentra en 

E Comportamientos ] $3361-2024 .  Curso En trámite. 

5 1- Sin decisión 
E =4 contrarios a la posesión | ra final 

= y mera tenencia de | ] 

_ bienes inmuebles. 

=Z 2024-13678 Art 77 #2 [| Septiembre.09 de 2024. | Marzo 12 de 2025 Pendiente 

2 9 “-|-Queja” mediante” “GED}° 

En ” | Comportamientos - [-63385-2024 * | ¿Queja en Curso En trámite. 

uo contrarios a la posesión, | - . «maz a mam E Sin decisión 

y mera tenencia del .- -. . ke final. 
bienes inmuebles. 

3, | 2023-7051 At 135 #3 Marzo 19 de 2023. | Noviembre 27 de 2024. | Pendiente 
- Queja madiante GED 

Comportamientos 31619-2023 Queja al momento de | En trámite. 

contrarios a la integridad la auditoria, en curso. | Sin decisión 

urbanística final. a 

2024-12677 Art 77 #2 Agosto 30 de 2024 Febrero 4 de 2025. Pendiente ] 4 

Queja mediante GED a 

4. Comportamientos 58756-2024 Queja en Curso. En trámite. 

contrarios a la posesión Sin decisión “y 
final. \ 
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y mera tenencia de 

bienes inmuebles. 

5 | 2024-12829 Art 77 #2 Septiembre 18 de 2024, | Febrero 17 de 2025. Pendiente 

Comportamientos Queja. Queja en curso En trámite. 
contrarios a la posesión Sin una 
y mera tenencia de decisión final. 
bienes inmuebles. 
Comportamientos que 

ponen en riesgo la vida e 

integridad. 

6 | 2024-12518 Art 77 #2 Septiembre 18 de 2024 | Febrero 27 de 2025 Pendiente. 

Comportamientos Queja. Queja en curso En Trámite, 
contrarios a la posesión sin una 
y mera tenencia de decisión final 
hienes inmuebles,.. 

2024-12749 Art 77 #1 Septiembre 18 de 2024 | Febrero 27 de 2025 Pendiente. 

7 Comportamientos Queja. Queja en curso En Trámite, sín 
contrarios a la posesión una decisión 
y mera tenencia de final 
Bienes inmuebles. 

8 | 2024-14255 Art 27 #1 Octubre 08 de 2024. Enero 29 de 2025 Pendiente. 

Comportamientos que Queja por amenazas de | Queja en curso En Trámite, sín 
; . muerte una decisión ponen en riesgo la vida final 

e integridad 

9 | 2024-12319 Art 77 #2 Agosto 22 de 2024. Diciembre 03 de 2024. | Pendiente. 

Comportamientos | Queja Queja en curso En Trámite, sín 
conftrarios a la posesión una decisión 
y mera tenencia de final 
bienes inmuebles. 

10 | 2024-11446 Art 77 #2 Julio 25 de 2024. Octubre 24 de 2024. Pendiente. 

Comportamientos 
contrarios a la posesión 
Y mera tenencia de 
bienes inmuebles. 

Queja Queja en Curso. En Trámite, sín las 

una decisión . 
final. Y 
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2024-9952 Art 77 #2 Julio 03 de 2024, Septiembre . 19 de | Pendiente. 
41 ] 2024. 

Comportamientos Queja | : | En Trámite, sín 

contrarios a la posesión | Queja en curso -.| Una decisión 

y mera tenencia de final. 
hienes inmuebles. ] 

12 | 2024-11288 Art 77 #2 Julio 10 de 2024 Septiembre 19 de 
| 2024, | Pendiente 

Comportamientos Queja mediante GED 
contrarios a la posesión 49921-2024 . Queja en Curso En Trámite. 

y mera tenencia de [mo Sin una 
bienes inmuebles. ; - ] decisión final 

13 | 2024-115000 Art 77 #2 E OBETI TOS 
‘Juio 10 de 2024 “+ [geptiembre 19 de | Pendiente 

Comportamientos mora amar 2024, 
contrarios a la posesión | Queja " mediant En Trámite. 
y mera tenencia de | 49921-2024 ‘Queja én Curso Sin una 
bienes inmuebles. Ï ea decisión final 

Con respecto a estos expedientes 86 | obeer vó lo siguiente: 

1. Con relación al expediente 2024- 413766, se pudo observar que es una queja por el 

Artículo 77 #1, (Comportamientos contrarios.a la posesión y mera tenencia de bienes 

inmuebles #1 Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera tenencia de un bien 

inmueble ocupándolo ilegalmente). ‘Queja mediante-GED 53361, de fecha septiembre 

26 de 2024, informe por parte de la inspección de vigilancia y control de 

espacio Público, dentre 5 ezevidencio, informe secretarial, sín 

firmas, Auto avocando cór la Inspectora ZAYURY MONTES 

GALVEZ, (Inspectora Primera, enc argada) citación para audiencia, para el día 13 de 

Marzo de 2025, es decir 168 días después de la queja. Esto quiere decir que 

desde que se inició la queja (septiembre 26 de 2024) hasta la fecha de 

audiencia (Marzo 13 de 2025), se debe esperar 163 días, para iniciar el trámite 

respectivo. El cual debió haberse resuelto en menos tiempo y no esperar é meses 

para dar inicio a dicha queja. Se evidencia el incumplimiento por parte de la 

administración, puesto que las peticiones no se resuelven de manera pronta como 

así lo establece el Art 10. ſtem 6 dela Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y 
atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y 

reclamos de las personas. Se revisa la información en el aplicativo Sispaáz y dicha 

queja está en curso. 
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5 *’ hombre 2025 » Dacuménts 

© 2024-13768 
vena Urbana 

Wena var 
AUITRO DE RADICADO REGISTRADO 

Se rogisira la quejo 2024-1970 

Very Lan Sto SINO cin ¿ae peje re de 225 ar ea 
GENERA PORTADA DEL RADICADO 

$8 genaro la portada dol radicada 13766 2024 

Eh Wendy Lan Soto Bvas one: e vmtaivan a MaS raabb 
E GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

sé genera 8 acto 
Ena arca a dual 
ueval 13 00 Marto 09 2025 Bau AM 

y Wéndy Uan $06 Slya ae corre matias Si ari aa Fica da Es Cua Trini cia 
> CEUNERA CONSTANCIA STCRETARIAL , dumves 16 8 30prambro de 2034. 

$e gonira conatanciofreipuerto vocrataria! edo noción 

E Woridy Lion Soto Ivo aros aa ay corta aaa ae 1274 Calle da Neta a 
do. GENERA CONSTANCIA SECRETAR! 

$e’genara contar claſrespueito secratarial % Dozcripeión de la Queja 

e VERY UÑOn Sato SINO carr demana zar ie EAU Memlioela qua en vato conjunto fosidamelal 2-2 
LA, GENERA CITACIÓN 2oforas Uenan 2puaxtos ocupados pare ventas 

¿paro raaimonta no cómorcialzon nada, Sólo - $6 genera la citociónfamplación Futorón vender #08 05 putos, que adomás no gon 
propledod de alias. 

Descripción de la Queja 

Manifies 
tealmen 

2. Con relación al expediente 2024-13678, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 77 #2, (Comportamientos contradlos a la posesgión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de daños 
materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio inmueble que 
pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos). Queja mediante GED 65385, de 
fecha septiembre 24 de 2024, dentro del expediente se evidencio, informe 
secretarial, sín firmas, Auto avocando conocimiento por parte de la Inspectora 
ZAMURY MONTES GALVEZ, (Inspectora Primera, encargada) citación para 
audiencia, para el día 12 de Marzo de 2025, es decir 169 días después de la queja. 
Esto quiere decir que desde que se inició la queja (Septiembre 24 de 2024) 
hasta la fecha de audiencia (Marzo 12 de 2025), se debe esperar 169 dias para 
iniciar el trámite respectivo. El cual debió haberse resuelto en menos tiempo y no 
esperar 6 meses para dar inicio a dicha queja. Se evidencia el incumplimiento por 
parte de la administración, puesto que las peticiones no se resuelven de manera 
pronta como así lo establece el Art 10. ſtem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: 
“Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, 
peticiones y reclamos de las personas”, igualmente se está incumpliendo el 
Artículo 213 que dice “Artículo 213. Principios del procedimiento. Son 
principios del procedimiento único de policía: la oralidad, la gratuidad, la 
inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena 
fe. Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y dicha queja está en curso. 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR YIO DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES. DE.POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR o 

2025 * . Locumanto 

2024-13678 Worth Lear Sto SIE Marias 26 de tija g 7 2522 U02 824 
NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

So rogistro lo quojo 2024-13678 

Wendy tan Soto SIva cuz #8 he purtomiens dí 026 eg3 as 
GENERA PORTADA CUL RADICADO 

$e genera la portada del radicado 13678 2024 

y Went, Uan Soto Silva Martes 2345 vmiieriar de 0220046 
3 GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

$e genera al acta 

A Wendy Uan 8010 SÍVE tctimt 25 co rencor aa e is me 
2 GENTRA CONSTANCIA BECRETARIAL. 

se genard constanciofrespuesta sacratarial & 208 copcin 

da 
n24do coptiorrbra do 1074 

Wendy Lan BOto SINO baitire 26 de imitar ino da MZA 8:18 81 Liepar cui decias 
CÁLE E80A-. 

GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL : 5 

L:) 
Ï tacon pocas es . . . oia: YA * mar 

y y Bloc mona ies q 
GENERA CITACIÓN 

$e ganara la citocióni ampliación 

anaraaa a 

Descripción de la Queja 

3. Con relación al expediente ‘2023-7051-5e pudo verificar que és una queja por el 
Artículo 135 #3, (Comportamientos contrarios a la integridad urbanística #3 En bienes de 

uso público y terrenos afectados al espacio público. eja mediante GED 31619-2023 

de fecha Abril 19 de 2023. De. Acuerdo a lo: evidenciado en el expediente, la queja 
se recepciono el día 02 de Mayo. de 2024, 0 Sea 14 días después de haber sido 

interpuesta la queja, Se realiza informe secretarial, se realiza solicitud de visita por 

medio del Equipo de vigilancia y Control Urbanístico, respuesta a la visita solicitada, 

oficio dirigido al personero’ ¡nformando’sabre la-iniciación del proceso, se envía 
citación para realizar audiencia el día Septiembre 07 de 2023. Dicha audiencia se 
lleva a cabo el día y hora sefñalada y en la audiencia, el solicitado pide ser aplazada 
con el fin de restablecer el orden urbanístico, por tal motivo se suspende y aplaza 

para el día Miércoles 31 de Enero de 2024. En esta fecha se lleva a cabo 

nuevamente audiencia, la cual se suspende, de acuerdo al informe, por falta de 

pruebas, que no han llegado al proceso para ser aportadas, las cuales fueron 

decretadas en audiencia, motivo por el cual se suspende y se le informa al quejoso 

que apenas lleguen estas pruebas se citan nuevamente. Se envía citación para 

llevar a cabo audiencia el día Noviembre 27 de 2024.Esto quiere decir que desde 
que se inició la queja (Abril 19 de 2023) hasta la fecha de la auditoria 

(Septiembre 04 de 2024), han transcurrido 503 días sín resolverse el 

comportámiento. Comportamiento que debió haberse resuelto en menos tiempo 

sin-permitir que transcurrieran un año (1) y siete (7) meses sin solución alguna, lo 

cual podría repercutir en el control y la efectividad de las normas de protección 
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urbanística, sí estas quejas no se atienden en los tiempos establecidos, además se 
refleja plenamente el incumplimiento de la norma, pues las peticione no se resuelven 
de manera pronta, como así lo establece la Ley 1801 en su artículo 10 ítem 6, 

que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, 
peticiones y reclamos de las personas”. El día de hoy (Febrero 02 de 2025) se 

revisa el Sispaz, queja en curso con una nueva fecha de citación para el día Marzo 

07 de 2025. 

Y PABLO ARTURO GARCIA POSADA retina in mag at 5 talar 2023-7051 
HOMERO DE RADICADO REGISTRADO insgpección Novena Wbanoa 

ceci es veais 
«So rogistra la quelo 2023-7051 - 

GUSTAVO GARCIA GARCIA 

PABLO ARTURO GARCIA POSADA ra bes (ii dunas de FF 246 5 ajos: maine 
GENERA PORTADA DELRADICADO 

$e génera la portada del radicado 705! 2023 

y PARO ARTURO GARCIA POSADA parias Bda ri is 17105 634 
OENERA ACTA DE AUDIENCIA 

$80 ganara el acta 
aba aged 

JO BN 2029 PODA: 
7 PABLO ARTURO GARCIA POSADA vaiitmi Ui ag rr MEET TED fopañaa at 28$2. 

E: GENERA CONSTANCIA SEGRETARIAL lcntás (2 du mayo de 2025. 

e ganara constoncia/raspuesta cecratarial 10 de acu 
intorno 

- Logo cab Pacbaoeves pan EOSAD m8 
CALESÍA # ÍA +01 5 GENERA CITACIÓN 

$e ganara la citación{aumplación YK Descripción: dela Que] Pla 

$1 Púaro ¿ pbearvas que, cabra la fachada lateral en PABLO ARTURO GARCIA POSADA zácurteg 2 ds eras din 2525 vr pas 
Ñ Japo addidd ¿ol prado contiguo éxtsio Una conrirucción que 

- 5d 
PASA A LA ETAPA DE ACTUACIÓN PROCESAL 

56 termina la etapa Inicial y paña a ſa etapa de aciunción procasal 

RRA BORDA Er aargazós hoclotalochada Balacipniao al 

Degeripeión de la Queja 

fachada lateral, en el predio contiguo existe una 
( ' metros de ancho 

lo hacia 

4. Con relación al expediente 2024-12677, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 
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inmuebles #2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de daños 

materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio inmueble que 

pongan: en pelígro, perjudiquen o molesten a los vecinos). Queja mediante GED 58756, de 

fecha Agosto 03 de 2024, dentro’ del expediente se evidencio, Recepción de la 
Queja, Agosto 30 de 2024, o sea 27 días después de haberse interpuesto la queja, 

informe secretarial, sín firmas, Auto avocando ‘conocimiento por parte de la 

Inspectora ZAYURY MONTES GALVEZ, (Inspectora Primera, encargada) citación 

para audiencia, para el día Febrero 04 de 2025, es decir 184 días después de la 

queja. Esto quiere decir que desde que se inició la queja (Agosto 03 de 2024) 

hasía la fecha de la auditoria (Septiembre 04 de 2024), han transcurrido 184 

días: sin resolverse el comportamiento. Comportamiento que debió haberse 

resuelto en menos tiempo sín permitir que transcurrieran 6 meses sín iniciar ninguna 

actuación procesal. Se evidencia. [ inc mplimiento por parte de la administración, 

puesto. que las peticiones. ] °n. de manera pronta como así lo 

establece el Art 10. ſtem 6 de la L e 2016 que dice: “Recibir y atender 
de manera pronta, o ortuna Y eficiente, las. quejas, peticiones y reclamos de 

las personas”, Se rev sa la información, en el aplicativo Sispaz y dicha queja está 

en curso. 

| Boca 
+ Sacogiatrola queja 202412877 montero cama iaios Tilo 
: dh queja [O GARCIA GARCIA: 

Y Copan 
to ganara a portada dit radicado 32827 2024 

Y praimntaaaos 
* ſo ge mere 8 acia 

momia mea o .. m_ mo pertteppre ce EPRIRDOS 
ca tf a E a OS ES e abueto de meda 
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naaa Y conan eat 
Se genera constancia/respuerta sacretariot 

Y aos 
So genera la ehaciónfampleción 

Degcripción de la Queja 

5. Con relación al expediente 2024-12829, se pudo observar que es una queja por el 

Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de daños 
materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio inmueble que 
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pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos). Recepcion de la queja, Septiembre 

18 de 2024, dentro del expediente se evidencio, informe secretarial, citación para 

audiencia, para el día Febrero 27 de 2025, es decir 162 días después de la queja. 

Esto quiere decir que desde que se inició la queja (Septiembre 18 de 2024) hasta 
la fecha de la audiencia (Febrero 27 de 2025), han transcurrido 162 días sín 

resolverse el comportamiento. Comportamiento que debió haberse resuelto en 
menos tiempo sin permitir que transcurrieran más de 5 meses sín iniciar ninguna 

actuación procesal, como así se pudo observar en el expediente. Se evidencia el 
incumplimiento por parte de la administración, puesto que las peticiones no se 
resuelven de manera pronta como así lo establece el Art 10. ſtem 6 de la Ley 
1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 
eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, Se reviga la 

información en el aplicativo Sispaz y dicha queja está en curso. 

2024-12829 GUATAVO ÁDQUEC UE HERNANDEZ er 
irapectión Novena Urbana ROMERO DE RADICADO REGISTRADO 

88 rugfatra la quejo 2024-12826 
GUSTAVO GARCIA GARCIA 

DUSTAVO ADO FO URBE HERNANDEZ vito .i4: dia momias ua acá 325 mó * 
y PARA BUPARTO DEGOEZENO 

$4 vivia 0 poblemo para etrarpoctvo repaño 

Ed. HERNANDO PELAZZ ALARCON 1u%265 65 ¿eb matas #4 ¿ág 5 de 
[P SUunDA MSTANCIA 

Sa realiza al reparto ccrampondionto 

OST N TT a FRIO 2328 ODE ANS 
SOPORIE mer ión as ie da nó aha Tabo vanas crío 
TaaciaDoDe ROCIO Uarticies 04 da vopbarrias ts 32%: 

Sa ragliza 6l Joparta entra cudiores Dazcipeión da Queja 

MANIFESTA EL SEÑOR; BE MAE ESTÁN PRESENTANDO. 
LUISA FERNANDA UDSPEZ AGA raro a mae ronca A gar «PRCBLIJMAS BON KMEDENENCIADO, BONEUMÉ 1; 

2 DINETA PORTADA DEL RADICADO SUgrÁNCÍ ‘que 
ANSP ASAN OE LITIS DES PADARDAD E ïe generate portado de radicado 2529 2024 paran! A AM PROTA Los ras Caprina al 

FUERTES, TANTO QUEDESERCÁDENAN DOCORES HE"? 

Descripción de la Queja 

6. Con relación al expediente 2024-12518, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de daños 
materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en ‘el propio inmueble que 

pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos). Recepcion de la queja, Agosto 26 
de 2024, dentro del expediente se evidencio, informe secretarial, citación para 
audiencia, para el día Febrero 27 de 2025, es decir 185 días después de la queja. 
Esto quiere decir que desde que se inició la queja (Agosto 26 de 2024) hasta la 
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fecha de la audiencia (Febrero 27 de 2025), han transcurrido 185 días sin 
resolverse el comportamiento. Comportamiento que debió haberse resuelto en 
menos tiempo sín permitir que transcurrieran más de 6 meses sín iniciar ninguna 
actuación. procesal, como así se pudo observar en el expediente, Se evidencia el 

incumplimiento por parte de la administración,. puesto que las peticiones no se 
resuelven de manera pronta como así lo establece el Art 10. ſtem 6 de la Ley 
1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 
eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, Se revisa la 
información en el aplicativo Sispaz y dicha queja está en curso. 

2024 *i 158... 205 +1 y comparenda 2025 | rompes 2 ; Documonta: 

2 NÚMERO DE RADICADO AEGISTRADÓ : ‘y ción Novena Urbano 

fa reglafra la queja 2024-1258 
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Sogónora ciacta 
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7. Con relación al expediente 2024-12749, se pudo observar que es una queja por el 

Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de hienes 
inmuebles #2 Perturbar la posesión o mera tenencia de ún inmueble o mueble por caáusa de daños 
materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio inmueble que 

pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos). Recepcion de la queja, Septiembre 

03 de 2024, dentro del expediente se evidencio, informe secretarial, citación para 

audiencia, para el día Febrero 26 de 2025, es decir 176 días. después de la queja. e 

Esto quiere. decir que desde que:se inició la queja (Septiembre 03 de 2024) hasta A - 

la fecha de la audiencia (Febrero 26 de 2025), han transcurrido 176 días sín A 
resolverse-el comportamiento. Comportamiento que debió haberse resuelto en % 

menos tiempo sín permitir que transcurrieran más de 5 meses sín iniciar ninguna * 

actuación procesal, como así se pudo observar en el expediente. Se evidencia el .. *“ 
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incumplimiento por parte de la administración, puesto que las peticiones no se resuelven de manera pronta como así lo establece el Art 10. ſtem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y dicha queja está en curso.. 

2024-2749 
ore! 1ón Novena Urbana 

OPEL MEA 1etráida o 16 conan! te mo ad abia 
5 ACTUACIÓN PROCESAL 

‘unas véntanas que ha ancuertraq anal patiade ml + 
cura cuemas aa aterraza que conatuyd por: 
ads is 

Con relación al expediente 2024-14255, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 27 #1, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad #1 Refir, incitar 
o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas). Recepcion de la queja, Octubre 08 de 2024, dentro del expediente se evidencio, informe secretarial, sín firmas, citación para audiencia, para el día Enero 29 de 2025, es decir 113 días después de la queja. Esto quiere decir que desde que se inició la queja (Octubre 08 de 2024) hasta la fecha de la audiencia (Enero 29 de 2025), han transcurrido 113 días sin resolverse el comportamiento, pese a ser una denuncia por Amenazas. Comportamiento que debió haberse resuelto en menos tiempo sin permitir que transcurrieran más de 3 meses sín dar inicio a dicho ‘proceso, como así se pudo observar en el expediente. Se evidencia el incumplimiento por parte de la administración, puesto que las peticiones no se resuelven de manera pronta como así lo establece el Art 10. ſtem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, Se revisa la información en el aplicativo Sispaz y dicha queja está en curso. 
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2024-14285 
2 NOMERO DE RADICADO REGISTRADO 

Se reglttra la queja 202414255 
aos 

y 
2 QENERA CITACIÓN 

y 
2 GENERA CITACIÓN 

1 ‘$e generata citoción/omplioción 

wendy ? 
Lg GENERA PORTADA DEL RADICADO 

So gonora ta portada def rodicado 14245 2024 

1 
Lago at orpiaarao 

a 

4007282 

2 GINERA AGTA DE AUDIENCIA: * 
cade 7) 

fo genera lacio Dezciipeión de la Queja 

y 
A GENERA CONSTANCIA SECRETÁRIAL 

Se genera constonciofrespuesta cecreturio! 

Descripción de la Queja 

9, Con relación al expedier ) observar que es una queja por el 

Artículo 77 #2, (Compor ) ) “pDosesión y mera tenencia de bienes 

inmuebles #2 Perturbar 1.0 mera:tenencia de Un mueble o mueble por causa de daños 

materiales o hechos que la alteren, o por no. reparar las averías o daños en el propio inmueble que 

pongan en peligro, perjudiquen o molesten’a los vecinos). Recepcion de la queja, Agosto 22 

de 2024, dentro del expediente-se evidencio, informe secretarial, sin firmas, citación 

para audiencia, para el.dia Diciembre 03 de: es decir 73-días después de la 

queja. Esto quiere decir’ que:desde-que’se’inició la ueja (Agosto 22 de 2024 

hasta la fecha de la audiencia (Diciembre 03 de 2024), han transcurrido 73 días 

sin resolverse el comportamiento: comportamiento que debió haberse resuelto 

en menos tiempo sín permitir que transcurrieran más de 4 meses sín iniciar 

ninguna actuación procesal. como así se pudo .observar en el expediente. 5e 

evidencia el incumplimiento por parte de la administración, puesto.quelas peticiones 

no se resuelven de manera pronta como así lo establece el Art 40. ítem 6 de la 

Ley 1801 de:2016 que dice: “Recibir. y atender de manera pronta, oportuna y 

eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”, Se revisa la 

información.en el aplicativo Sispaz hoy Febrero O2 de 2025 y.continúa en curso, sín 

ninguna decisión final. 
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ALCALDÍA \ 
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anizales 

deb almas 
INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

2024-12319 y NATALA GUZ HERNANDEZ uba der Aragon RA per 
: invpocción Novena Urbana 5 NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

$9 cegiatta la quejo 2024-12319 

y NATALIA CRUZ HEANANDEL run en ri duna ta eg gia 
35 OUNERA PORTADA DEL RADICADO 

59 genera la portada del raaicodo 12319 2024 

y NATAUA CRUZ HERNANDEZ zuee ña tratara o NUES LA 
GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

$8 gonora el acto 

y NATALIA CRUZ HERKANDEZ dusnos rea derma rdudad cn 
2 DENERA CITACIÓN 

Sa gerera tas cluiciónforapiación 

Ferial e 54 ger 
Mae jen.0A a dicionmbre dá 2924 G200 m4 

NATAUA CRUZ HERNANDEZ aórar c1ute tg duda haa 
BENERA CITACIÓN 

eng lai ricipu 
CAUCES # 34744 és 

$u gonora la ciaciónfamplieción. Descripélón de lo quejo 
»K% . . 

NATALIA CRUZ HERNANDEZ tionpnia Ai e deci 3 05 Cortipuraca ante cl dlerpocho sí cofior Jong Augueto.. 
2 DENERA CONSTANCIA SECHETARIAL “gulenimanitfiexia que zu jecna lo pata a 

. “peciuaticondo conbarura que Urea dardo mi vivienda 
$8 ganoro conttanciofrespueita secrotorial “hacia 24 techo antra copo Interior la comblada jos 

pájaros y tarporaicios: °°: NENA 

Descripción de la Queja 

10. Con relación al expediente 2024-11446, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de daños 

materiales q hechos que la alteren, 0 por no reparar las averías o daños en el propio Inmueble que 
pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos). Recepcion de la queja, Julio 25 de 

2024, dentro del expediente se evidencio, informe secretarial, aparentemente las 

partes fueron citadas para el día 18 de Septiembre de 2024 y luego para el día 24 

de Octubre, pero de acuerdo a lo observado en el expediente no se evidenciaron 

las citaciones enviadas para esas fechas, además se observó que no había ninguna 
actuación procesal. Se revisa el Sispaz y aún continua en curso, es decir que desde 

que se dío inicio a la queja (Julio 25 de 2024) hasta la fecha (Febrero 04 de 2025), 
han transcurrido 194 días sín resolverse el comportamiento de acuerdo a lo 
evidenciado en el aplicativo. Comportamiento que debió haberse resuelto en menos 
tiempo sín permitir que transcurrieran más de 7 meses sín ninguna decisión final, 
como así se pudo observar en el aplicativo Sispaz. Se evidencia el incumplimiento 
por parte de la administración, puesto que las peticiones no se resuelven de manera 

pronta como así lo establece el Art 10. ſtem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: 
“Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, 

peticiones y reclamos de las personas”. 
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ALCALDÍA 
Añanizales DE MANIZALES 

- Unidad de Control Interno 

INFORME. PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA cl No 00410- 2024 _—_ 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) \ 

SECRETARIA DEL INTERIOR % 

Y terrena aan 
poco 

S OCNEEACMACIÓN - _ 

$e gararcto citoción/amplioción q5ba0+ la icisóa 

A GINTRA ACTA DE AUDIENCIA Jopiad / ms 

$ EUUSA FERNANDA LOPEZ MEJIA amen ette naves mE nio: “ amoo 

$0 penara la chaciónfampliación 
poa ELIAS PE EA mí my io mmm o maonaccacic . Y 

mamo ] 
Descripción de la Queja _ 

e 
e 
O 
[Ss] 
a 
e 
2 ' 
7 inmuebles #2 Perturbar la f 

‘E materiales o hechos que la verías o daños en el propio inmueble que 

e pongan en peligro, perjudig : Recepcion de la queja, Julio 03 de 
2 2024, dentro del expedier ; informe secretarial sín firmas, sín autos 
E. donde el inspector de inicio a las ‘diligencias, ninguna actuación procesal, además 

rs no se observaron citaciones que den-cConstancia que hay uña audiencia agendada,. 

A Se revisa-el aplicativo Sispaz y aún’ continua ‘en curso; es decir que desde que se 
E dio inicio a la queja (Julio 03-de 2024) hasta la fecha (Febrero 04 de 2025), han 
SE transcurrido 216 días -sin..resolverse..el. comportamiento de acuerdo a lo 
z evidenciado en el aplicativo. Comportamiento que debió haberse resuelto en menos 
e tiempo sinpermitir que:tránscurrieran más de 7 heses .sin ninguna decisión final, 

como así se pudo obs plicativo. Sispaz: Se evidencia. el incumplimiento 
por parte de la administre \quelas peticiones no se resuelven de manera 
pronta como así lo establece el Art 10. ítem 6 de la Ley 1801 de 2016 que dice: 
“Recibir y atender de manera pronta. oportuna y eficiente, las quejas, 

peticiones y reclamos de las personas” 

2 pu 
Y cpm coto are dn 

.. “ 
| - PA 

METETE ACE Sr taddaaa “ 

“ ‘phvcdadiánia hn; 10.500.614 de Mec oleo; 
einem: fartiie on tds (3) Jettaa; por media tetra”: 

2 ialiet pas prógueatos 
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GÓMEZ MORALES, 

ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Descripción de la Queja 

“En la fecha, síendo las 2:03 minutos de l tarde, comparece ante el despacho la señora MARÍA NELLY 
ula de ciudadanía No 0.290. 692 de Manizales, allegando 

lio del cual prezanía querella por p suntos daños causados por aguas escrito en tres (3) fc 
lluvias no canalizadas decuadamente” 

12. Con relación al expediente 2 2024-11289, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de daños 

materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio inmueble que 

pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos). Queja mediante GED 49921-2024, 

de fecha Julio 10 de 2024, Recepción de la queja, Julio 23 de 2024, o sea 13 días, 
después de recibida la queja, se observa dentro del expediente, un informe 
secretarial, no se evidencian autos donde el inspector de inicio a las diligencias, se 
observa una citación para el día Septiembre 03 de 2024, de igual forma se observa 
un informe secretarial donde se deja constancia que por empalme y cambio de 

inspector se aplaza la audiencia y se reprograma para el día 19 de Septiembre de 
2024, sin más informes que evidencien que paso con la audiencia de esta fecha, ya 
que se observó otra citación para el día Noviembre 07 de 2024, sín más actuaciones 

procesales.. Se revisa el aplicativo Sispaz y aún, continua en curso, es decir que 
desde que se dio inicio a la queja (Julio 10 de 2024) hasta la fecha (Febrero 04 de 

2025), han transcurrido 209 días sín resolverse el comportamiento de acuerdo 

a lo evidenciado en el aplicativo. Comportamiento que debió haberse resuelto en 
menos tiempo sín permitir que transcurrieran más de 7 meses sín ninguna decisión 
final, como así se pudo observar en el aplicativo Sispaz. Se evidencia el 
incumplimiento por parte de la administración, puesto que las peticiones no se 
resuelven de manera pronta como así lo establece el Art 10. ítem 6 de la Ley 
1801 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y 
eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas” 

Descripción de la Queja 

“Peticionario m sía ne 

ni iares no 

- oblemas 
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13. Con relación al expediente 202: 

ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR vio DEFINITIVO DE AUDITORÍA cl No 0010- 2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

LU84A SERNÁSIDA LOPEZ SEA cevmi oda pt ra PECOS 102 2024-1289 
NÚMERO DE RADICADO REQIETADO. Miparción Novena 

gorogiaala queſaor4-1a ‘1289. 2 EI SEIEEIITA 
aiii cnc ae : GUSTAVO GARCIA GARCIA 

AVISA, FERMADADA LOPEZ MIREIA torino 2204 fido és BRE RI2 22 : amparado má 
QENERA PORTAHA DEL RADICADO 

Se ganara la partoda del radicado B2A9 2024 

LUISA FERNANDA LOPER MENA viniera Tos par aba 
GENERA ACTADE AUDIENCIA 

? Segarnarcelocio E penzaro 

© ‘Weñeai! Bras a aid dé mar ibdo ls. 
LATA FERNANDA LOPEZ MENA prat 2380 5 E E tone matiota 
OENERA CITACIÓN OSNIUERTTE 2 

$0 gañora la checiónfamptiación & ras ie capado 

LUISA FLASÁNDA LOPEZ MIERA tótos 13 hip Sé mI 8 pá aa meine: 
DENRACTACIÓN CASIO TO 

$a ganera 1d chacinfomploción 

LUISA FERNANDA LOPEZ MERÁ there 2102 94 06 Ï2 RR dá 
GENTRA CONSTANCIA SEGBETARAL 

Sa genera conntunciafrarpuerto xecratoral 

Artículo 77 #2, (Comportañientos contrarios 
inmuebles #2 Perturbar la pazogón | o mera tenencia ide “inmueble o mueble por causa de daños 

oſas [o] daños en el- propio inmueble que 

ne secretarial, no se evidencian 

$e observa una citación para el 

Sispaz y aún continua en c 
26 de 2024) hasta la a (Febrero 

obseïrvar en el 10e de aces A Se ‘evidencia- ‘S incumplimiento por parte de la 
administración, puesto, que las. peticiones ne no se  1eSulelven de manera tito como 

| 2024-1500 
inapocalóni Novena Urbana Y mada aca anos 

| goroglatrato quejó 2024-0500 

Aurora Agudelo Banchax rimel na 320 4 
SEGUNDA INSTANCIA 

$9 confia di reporto corraspontianto 

JESSICA VIVIANA CORTES MUEGIA urbe 131095009 05 EZ 03855 
PASA ALATTAPA DE ACTUACIÓN PROCESAL 

Se reciiza al reparto entra cuntiaras 
careta 1 ad creed de 20LE CE DI AS 2 

MENA tuerate ue 
QLNERA PORTADA DEL RADICADO Viarparz 24,00 uñado 2024 75 

So genera lo portada del radicado 1520 2024 Pina tareas 

tapo am vereda 
CRA IA NAI-26 

Y © crmna ACTA DE AUDIINCIA 

29 gonorm al ocio Ñ bi Jón do a Queja 

SA FERNANDA LOPEZ MEA 
2 DENERA CITACIÓN 

© go ganara ta citociónf ampliación 

UN 
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ALCALDÍA | \ DE MANIZALES 
Y 

AÑanizales del e LL Unidad de Control interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) SECRETARIA DEL INTERIOR 

Descripción de la Queja 

“Me siento afectado debido a que la casa-de propiedad de mi denunciado por:causa de una humedad me ha dañado tres paredes, esto hace aproximadamente dos meses, he intentado hablar con él para que Solucione y ha sido imposibles Solicito queel Señor Heder me repare todos los daños causados” 
De acuerdo a lo observado se aprecia: 

ſtem No Expediente Comportamiento Días 
Agendados 1 2024-13768 Art 77H 168 

2 2024-13678 Art 77 #2 169 
3 2023-7051 Art 135 #3 503 
4 2024-12677 Art 77 #2 184 
5 2024-12829 Art 77 #2 162 
6 2024-12578 Art 77 #2 185 
7 2024-12749 Art 77 #1 176 
8 2024-14255 Art 27 #1 173 
9 2024-12319 Art77#2 73 
10 2024-11446 Art 7T#R 194 
11 2024-9952 AñtTT# 276 
12 2024-11289 Art 77 #2 209 
Em 2024-17500 Art 77 #2 “783 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

ele EEES” Unidad de Control Interno ] 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 

INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) \ 

SECRETARIA DEL INTERIOR % 

e - e - - ‘ . A ” 

4.8.1.1. Grafica de resultados 

Días Agi dos por enla lán Novena de Policía 

Comportamiento: 
A at77at 
E ant 7742 
Y at 135 #3 
Y at27#1 

2024-12677 2024-12029 * . 

De acuerdo a los resultados obtenidos: 

4. Cada barra representa un expediente y la cantidad de días que la Inspección tardó 

2. Se nota una variabilidad ¿en; los tiempos agendados, se pudo observar que hay 

inconsistencias en los proce gestión, por ‘ejemplo, el expediente 2023-7051 

tiene un tiempo consideráble de 03 días, mientras que otros expedientes como el 

2024-12319 tiene 73 días. — ] Da 

3. Se pudo obseſvar en algunos expedientes que no Se había iniciado ninguna 

actuación procesal, como s0n los expedientes 2024-12829, 2024-12518, 2024- 

12749, entre otros. 
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Conforme a lo anterior, se puede evidenciar que las demoras en la toma de decisiones 

pueden tener repercusiones significativas para la administración, como la pérdida de 

credibilidad por parte de la ciudadanía en las dependencias llamadas por Ley a solucionar 

sus probiemáticas por no cumplir con los tiempos y procedimientos establecidos, ya que ño 

se garantiza justicia, ni eficiencia, además de los riesgos en los que podría verse inmersa 4 

la administración por las demoras que pueden incurrir en demandas judiciales por sUu «& 

ineficiencia, omisiones y demoras injustificadas (Materialización del Daño Antijurídico). » 

Es de anotar que la acumulación de expedientes sín una decisión final genera una »\ 

y 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

congestión que impacta negativamente en la eficiencia del sistema, afectando la 

capacidad de resolver nuevos casos y retrasando aún más un fallo final. 

Los ciudadanos buscan una solución a sus controversias, por ello acuden a las respectivas 
autoridades para la solución de los problemas, es así, que el espíritu de la ley 1801 de 
2016, tras una serie de principios rectores como son: la oralidad, la_gratuidad, la 
inmediatez, la oportunidad, la celeridad, la eficacia, la transparencia y la buena fe: 
principios que solo se quedan en enunciados, cuando los expedientes arriba señalados 
algunos, llevan meses sín finalizar, lo que podría implicar probablemente un daño 
antijurídico a la administración. 

Las audiencias en el proceso verbal abreviado de policía, tienen en general, las siguientes 
fases y oportunidades: a) la autoridad debe darle al quejoso y ‘al presunto infractor una 
oportunidad para exponer sus argumentos y pruebas, b) debe invitarlos a conciliar sus 
diferencias, c) sí solicitan la práctica de pruebas, y la autoridad las considera viables o 
hecesarias, las decretará y practicará en los cinco días siguientes, lo cual también puede 
hacer de oficio, y en cualquier caso la audiencia se reanuda al día siguiente al vencimiento 
del término para la práctica de pruebas; d) terminada la etapa probatoria, la autoridad debe 
tomar la decisión respectiva, y fundarla en las normas y hechos conducentes demostrados; 
e) la decisión se notifica por estrados; f) contra la decisión proceden los recursos de 
reposición y, en subsidio, apelación, en este último caso sí la resolución es de primera pero 

no, sí es de única instancia (idem arts. 223, parágrafo 4); g) los recursos se deben solicitar, 
conceder y sustentar en la misma audiencia, el de reposición se ha de resolver en la misma 
audiencia, y el de apelación dentro de los ocho días siguientes; h) normalmente el recurso 
de apelación 58 concede en el efecto devolutivo, pero en “asuntos relativos a infracciones 
urbanísticas, el recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo” (ídem art 223- 
4); |) el recurso de apelación se resolverá de plano (idem parágrafo 5); j}) la decisión 
que contiene orden o medida correctiva de policía debe ser cumplida en los cinco días 
siguientes a que esté ejecutoriada, o podrá ejecutarse coactivamente sí es posible 
(idem art 223-5 y parágrafo 3); k) los intervinientes sólo pueden presentar nulidades “dentro 
de la audiencia”, solicitud que se resolverá de plano y solo es susceptible de reposición; 1) 
los impedimentos y recusaciones las resuelve el superior (Sentencia C-349/17) 

Los procesos del trámite del Proceso Verbal Abreviado definido en el artículo 223 de la ley 
1801 de 2016, tiene una duración corta incluyen los recursos de reposición y apelación 
cuando a ello hubiere lugar. 

En consecuencia, se genera inseguridad jurídica a los destinatarios de la norma y la 
desconfianza, la falta de credibilidad en la ciudadanía a la hora de acceder a la solución de 
SUS conflictos. 

4.8.2. DEBILIDAD No 2: No se mostró evidencia documentada, física o magnética del 
cumplimiento de: 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

. Unidad de Control Interno 

INFORME. PRELIMINAR Yo DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 0010- 2024 
INFORME AUDITORÍAS INSPECCIONES: DE-POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

La Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual sedicta la Ley General de Archivos y Se dictan 

otras disposiciones”. esta Ley establece directrices sobre la conservación, 

organización y disposición final de los documentos públicos” 

Lo anterior basados en lo síguiente: 

Al. momento de realizar ‘la auditoria, se observaron varias inconsistencias en algunos 

expedientes que de ácuerdoalo indicado por la auxiliar WENDY, estos ya se:encontraban 

archivados. 

De acuerdo ala gestión documental se observó lo siguiente: 

Expedientes agrupados : en ‘una--misma ‘carpeta: se evidencio que varios 

expedientes están relacionados. en:una.gola carpeta, cuando de acuerdo a la norma 

estas deben ir en carpetas. ira garantizar su organización y fácil 

acceso. a 
CDS anexados sín protee ción algun Los.C contienen información importante 

que se protejan, pero al momento 

delas cajas:de archivo, sín sobres, 

IÏ: Se identificaron expedientes 

que refleja un incumplimiento de 

compromete la transpare 

Falta de autos que indiquen cierre dél proceso: Algunos expedientes fueron 

archivados sín ningún auto que evidencie que el proceso ha siíido finalizado 

formalmente como son: los expedientes 2020-12070, 2020-12916, 2022-21056.... 

Lo que podría generar dudas sobre su estado y cumplimiento de las etapas 

procesales. 

‘Expedientes archivados sín informacion: No se evidencio dentro de algunos 

expedientes informes que expliquen el motivo por el cual fueron archivados, 

De acuerdo: a los anterior se observa un incumplimiento: con los’ parámetros 

archivísticos, puesto que se refleja una debilidad y organización en el manejo de la 

gestión documental, comprometiendo la trazabilidad, la transparencia y el 

cumplimiento de los estándares legales y archivísticos. De igual forma debe 

preverse que todos los funcionarios cumplan la función de archivo siguiendo las 
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instrucciones y dando cumplimiento a la normatividad legal vigente, verificar que 

se cumpla el trámite diario de los casos que requiere que la gestión documental se 

encuentre organizada y al día y verificar porque no se mezclen documentos entre 

los distintos expedientes. Así mismo, el artículo 03 del Acuerdo 05 de 2013 del 
Archivo General de la Nación reza: “Artículo 3°. Organización de documentos de 
archivo. Las entidades del Estado están en la obligación de organizar los documentos 
de archivo, para lo cual deben desarrollar de manera integral los procesos de 
clasificación, ordenación y descripción. De igual forma deberán implementar 
procesos de organización para toda la documentación que apoye la gestión 
administrativa.” 

En aras de llevar una relación de los expedientes archivados, se ha realizado un muestreo 
aleatorio de veintidós (22) expedientes a fin den verificar los motivos por los cuales fue 
agotada la etapa procesal, encontrando lo s¡guiente: 

No | No Expediente Fecha de | Fecha de | Motivo de Cierre 

inicio Archivo 

2020-12070 Art 27 #4 | Julio 28 de 2020 | Agosto 04 de Proceso Archivado, 
1 2020. sin Auto de Archivo. 

Comportamientos que 
ponen en riesgo la vida 6 días en 
e integridad trámite, sín auto 

de ARCHIVO 

2020-12249 Art 27 #1 | Julio 30 de 2020 | Febrefo 18 de | De acuerdo a lo 
2 2021. evidenciado en el 

Comportamientos que | Queja por expediente se 
ponen en riesgo la vida | Amenaza de | 206 días en | archiva por 
e integridad muerte. trámite, DESISTIMIENTO 

2020-12916 Art 27 #4 | Agosto 10 de | Septiembre 11 | Proceso Archivado, 
2020 de 2020. sin Auto de Archivo. 

Comportamientos que 
3 ponen en riesgo la vida 29 días en 

e integridad trámite, sín auto 
de ARCHIVO. 

2020-12999 Art 77 #1 | Agoasto 86 de | Agosto 21 de | Proceso Archivado, 
4 2020 2020 sin Auto de Archivo 

Comportamientos 
contrarios a la 
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.. . Ye “ 

posesión y mera 15 _ días en 
tenencia de bienes trámite, sín auto 
inmuebles de ARCHIVO 

2020-121 Art 77 #1 Enero 07 de | Enero 09 de Proceso Archivado 

5 2020 2020. sin auto de archivo 

Comportamientos ] 
contrarios a la : 2 días en 
posesión y mera trámite. Sin 
tenencia de bienes ' auto de 

inmuebles. - ARCHIVO. 

6 2020-1820 Art 77 #2 Febrero 10 de | Agosto 05 ‘de Proceso Archivado 
] 2020 2020. sin auto de archivo 

Comportamientos | 
contrarios a la |. . 476 días en 
posesión y merd [cai ia “trámite. Sin auto 

tenencia de bienes. 2 ARCHIVO, 
inmuebles. [Bio mi 

2020-1910 Art 77 #2 . | Febrero 11 de | Septiembre 04 | Proceso Archivado 

La 
LEE 
La 

© 
“7 
E 
© 

E -|2020 de 2020. sin auto de archivo 
o Comportamientos | Es ] ] 
E contrarios a a 205 _días en 
e posesión y mera ] trámite, Sin 
LI 7 tenencia de bienes Auto / de 
= inmuebles __ __ | ARCHIVO 
E E } 
SÉ 8 2020-1635 Art 77 #5 +] Febrero 07 de Febrero 3 de Procesto Archivado, 

a 2020 ' 2021. por 
[e Comportamientos 3 © E Se y a -| DESISTIMIENTO, de 
” contrarios a .laji. .. 361 días en acuerdo a lo 

posesión y mera | trámite.-sin evidenciado en el 
tenencia de bienes | tomár una expediente 
inmuebles medida 

9 2020-3085 Art 77 #2 Febrero 26 de | Enero 27 de Proceso Archivado, 
2020 2021 por 

Comportamientos DESISTIMIENTO, de 
| contrarios a la 335 días en acuerdo a lo 

posesión y mera trámite, sín evidenciado en el 

tenencia de bienes tomar una + 1 expediente 
inmuebles decisión 

40 | 2020-8799 Art 135 #1, Mayo 14.de 2020 | Sin Auto de Procesto Archivado “* 
4y12 ARCHIVO. sín auto de archivo, < 

pese a que se realizó “ 
audiencia. \ 

DN 
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Comportamientos 

contrarios a la 
integridad urbanistica 

2020-11493 Art 105 #5 | Julio 14 de 2020 | Julio 21 de 2020 | Procesto Archivado 
1 sin auto de archivo. 

Actividades que son 7 días en 
objeto de control en el trámite, no se 
desarrollo de la evidencia 

minería, información. 

] Se Archiva, de 

2022-5716 Art 77 #2 Febrero 02 de | Mayo 20 de acuerdo a lo 
2022 2022 evidenciado en el 

12 Comportamientos : - informe secretarial 

contrarios a la 107 días en que reposa en el 
posesión y mera trámite, expediente, porque 
tenencia de bienes el Quejoso no 
inmuebles presentó la Querella 

de acuerdo a lo 
dispuesto en el 
Código General del 

proceso. Se rechaza 
la Querella 
inicialmente 

interpuesta. 

Se Archiva, de 

acuerdo a lo 
2022-5721 Art 77 #2 Marzo 8 de 2022 | Mayo 26 de | evidenciado en el 

2022 informe secretarial 
13 | Comportamientos que reposa en el 

contrarios a la 719 días en | expediente, porque el 
posesión y mera trámite. Quejoso no presentó 
tenencia de bienes la Querella de 
inmuebles acuerdo a lo 

dispuesto en el 
Código General del 
proceso. Se rechaza 
la Querella 
inicialmente 

interpuesta. 

44 | 2022-4841 Art 77 #2 Febrero 11 de | Mayo 26 de | Se Archiva, de 
2022 2022. acuerdo a lo 

Comportamientos evidenciado en el 
contrarios a la 104 días en | informe secretarial 
posesión y mera Trámite. que reposa en el 
tenencia de bienes expediente, porque el 
inmuebles Quejoso no presentó 
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la Querella de 
acuerdo a lo 
disepuesto en el 
Código General del 

proceso. Se rechaza 
la Querella 
inicialmente 
interpuesta. 

2022-5733 Art 77 #2 Marzo 16 de | Mayo 26 de |Se Archiva, de 
45 2022 2022 acuerdo a lo 

Comportamientos ] evidenciado en el 
contrarios a la 72 días en | informe secretarial 
poszesión y mera Cm Trámite que reposa en el 
tenencia de bienes E e 22 expediente, porque el 

R inmuebles ſr 2 1 02 2 Aa Quejoso no presentó 
© o _ EEE ¿2 la Querela de 
© aumdo a lo 
© dispuesto en el 

> Código General del 
: proceso. Se rechaza 
2 la Querella 
e inicialmente 
r interpuesta. « 
a — - 

S 2022-6785 Art 77 #2 + | Marzo +14 ‘de Mayo 26 de |Se Archiva, de 
> 46 [2022 12022 aurdo a lo 
To Comportamientos | cl 1 LE Y evidenciado en el 
S contrarios a l ] 73° días en | informe secretarial 
> posesión y mera trámite. que reposa. en el 

Mm tenencia de biefes | ï & : — y | “al expediente, porque el 
“ inmuebles Quejosao no presentó 

la Querela de 
acuerdo a lo 
dispuesíto en el 
Código General del 
proceso. Se rechaza 
la Querella 

inicialmente 
interpuesta. 

2022-6871 Art 77#2 Febrero 24 de | Mayo 26 de | Se Archiva, de 
2022 2022 acuerdo a lo 

17 Comportamientos evidenciado en el 
contrarios a la informe secretarial 
posesión y mera 91 __ días en | que reposa en el 

tenencia de bienes trámite expediente, porque el 

inmuebles Quejoso no presentó 
la Querella de 
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acuerdo a lo 

dispuesto en el 
Código General del 
proceso. Se rechaza 
la Querella 
inicialmente 

interpuesta. 

2022-7015 Art 77 #2 Marzo 28 de | Mayo 12 de | Se Archiva, de 
q 2022 ° 2022 acuerdo a lo 

8 Comportamientos evidenciado en el 
contrarios a la 45 días en | informe secretarial 
posesión y mera trámite. que reposa en el 
tenencia de bienes expediente, por 
inmuebles. CADUCIDAD de 

acuerdo al Artículo 
80, ley 1801 de 2016 

2022-7094 Art 77 #2 Marzo 23 de | Mayo 12 de Se Archiva, de 
49 2022 2022 acuerdo a lo 

Comportamientos evidenciado en el 
contrarios a la 49 días, en informe secretarial 
posesión y mera trámite. que reposa en el 
tenencia de bienes expediente, por 
inmuebles DESISTIMIENTO. 

2022-7293 art 77 #2 Abril 18 de 2022 | Mayo 12 de Se Archiva, de 
| 2022 acuerdo a.lo 

20 | Comportamientos evidenciado en el 
contrarios a la 24 días en informe secretarial 
posesión y mera trámite. que reposa en el 
tenencia de bienes expediente, por 
inmuebles CADUCIDAD de 

acuerdo al Artículo 

80, ley 1801 de 
2016. 

Se Archiva, de acuerdo 
a lo evidenciado en el 

2022-7499 Art 77 #2 Abril 8 de 2022 Mayo 26 de 2022 | informe secretarial que 
reposa en el 

48 días en expediente, porque el 21 trámite. Quejoso no presentó la 
Querella de acuerdo a 
lo dispuestto en el 
Código General del 
proceso. Se rechaza la 

Querella inicialmente 

interpuesta. 
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2022-7773 Att 77 #5 

22 

Abril 6 de 2022 Mayo 26 de 2022 

50 días en 
trámite 

Se Archiva, de acuerdo 
a lo evidenciado en el 
informe secretarial que 
reposa en el 
expediente, porque el 
Quejoso no presentó la 
Querella de acuerdo a 
lo  dispuesto en el 
Código General del 
proceso. Se rechaza la 

Querella inicialmente 
interpuesta. 

Como se observa la muestra de expedientes a archivados, podemos decir que: 

Quejas por / Comportamiento Expedientes Porcentaje % 

Archivados 

Articulo 27 Comportamientos que &] 13.64% 

ponen en riesgo la vida e integridad. - Á 

Articulo 77 Comportamientos contrarios 17 77.27% 

a la posesión y mera tenencia de bienes"}=* $8) 

inmuebles. 2 

Articulo 135 Comportamientos 1 4.55% 

contrarios a la integridad urbanſstica ma 

Articulo 105 Comportamientos - cz mela e . - 4.55% 

relacionados con el cumplimiento dela |- “12 

normatividad que afectan la actividad 

económica. 

Total, Expedientes 

revisados 22 

Total Porcentaje 100% 
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4.8.2.1. GRAFICA DE RESULTADOS 

100 Porcentaje de Expedientes Archivados por Artículo 

80 TI,2T% 

60H 

40+ 

207 13.64% 
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4.55% 

Artículo77 Ar Artículo 105 
Artículos 

Artículo 27 

CON RESPECTO A ESTOS EXPEDIENTES SE OBSERVÓ LO SIGUIENTE: 

1. Con relación al expediente 2020-12070, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 27 #4, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad #4 Amenazar 
con causar un daño físico a personas por cualquier medio). Este comportamiento fue una 
queja recepcionada en la Inspección el día 28 de Julio de 2020, se envía 
citación, como así se evidencia en el expediente, para llevar a cabo audiencia el día 
04 de Agosto de 2020, como se obeervó en el expediente, no hay informes que 
indiquen el motivo por el cual se realizó el archivo de dichas diligencias, en el 
expediente solo se pudo observar el informe secretarial, el auto avocando 
conocimiento, No se evidencia auto de ARCHIVO. La ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece en su 
artículo 3 que las actuaciones administrativas deben regirse por principios de 
eficacia, eficiencia, celeridad, publicidad y debido proceso. De acuerdo a lo 
evidenciado en el expediente, a pesar de que fue un trámite rápido presenta 
deficiencias que afectan su validez y eficacia, ya que al ño haber un Auto de archivo 
que justifique legalmente la decisión, vulnera el principio de motivación. Se verifica 
la información en el aplicativo Sispaz y se puede observar que la misma fue 
finalizada el día Agosto 4 de 2020. 
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Pana , ; } 2020-12070 
2 NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO . Intpección Novena Urbono 

amblo rates: 
"$e tegiatra la queja 2020-12070 

PALA ANDIEA RIOS ACEVEDO teter 28 ye ire Balto 
ds SENERAACTA DE AUDIENCIA 

So genaraai acta 

PAYA ANDREA MOS 
2 GENERA CITACIÓN 

© Se ganara la chociónfomplación cantada ri ágor 
EEEIETIETIES - $ ORSON ia ae pao 0530 E a 

PAULA ANDREA RIOS ACEVEDO iáz0an 74 45 ha dn 220/5125 recta de 10 0uajo 
GENERA CITACIÓN MAA 65 jul o 2020 ce; 

Se genera la citación/amplioción 
toaao? Epoca 

PAULA ANDREA RIOS ACEVEDO arias dpi as HE 00 pta 
GENERA PORTADA DEL RADIGADO 

$8 ganara la portado del radicado 12070 2020 

PAULA 
2 GENERA CONSTANCIA SECRETARIA. 

Sa ganarn conttancio/raspuesto accratorial 
raFt 

“div amlórpora Lia ida orotooda dí afios o 728 

Descripción de la Queja 

2. Con relación al expediente: 2020-12249,-5e pudo observar que es una queja por el 

Artículo 27 #1, (Comportamientos que ponen’en riesgo la vida e integridad #1 Reñir, incitar 

o’ incurrir ‘en confrontaciones: ‘violentas que: pueda derivar en agresiones físicas). Este 

comportamiento fue-uña-queja-recepcionada-en- la Inspección el día 30 de Julio 

de 2020, $e evidencia; ‘cen-el expediente lo siguiente: no hay firmas de quien recibió 

S
I
Z
E
 

30
 

CO
 
TE
O 

TE
 

© 
R
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O
 

51
7 

instáuro la queja sín darle ‘Un trámite, ‘pese a ser una queja por amenazas. Se 

evidencia un escrito firmado por el Inspector que había en ese momento (año 2020), 

informando que el ciudadano presenta desistimiento. por. medio de llamada 

telefónica, pero no reposa en el expediente prueba documental de dicha llamada. la 

cual es esencial para motivar el auto de archivo y así garantizarle al usuario un 

debido proceso. Se verifica la información en el aplicativo Sispaz y se puede 

observar que la misma fue finalizada el día Febrero 19 de 2021. 
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E JESSICA AIFJANDRA amada _ 2020-12249 
do MÚMERO DE RADICADO REGISTRADO _ Ineperción Novena Urban 

, Cali Arnaitindos 
Sa rogistta ta queja 2020-12249 

YELSON OROZCO MURILLO 
7. HERNANDO PELAEZ ALARCON tinas 11 a porta ae Bad ii nba hr 2é 

Y SEGUNDA INSTANCIA 

Se roclizo el reparto congeponalonto 

= HERNANDO PELAEZ ALARCON amino 55 da pri 

PY OUTIÓN ETAPA 

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES 

SOPORTE patas 24 e puros 95 Hd cea 
& TRASLADO DE PROCLSÓ 

Queja Nurnero: 2020:12240, $s troviado de GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO a YEISON OROZCO MURLLO a volicliud de Sumdra 
Mondiuto Hurtado. ans O 

CALESINIS-4 
BR YHSON ORDICO MURRLO co + 
2 GESTIÓN ETAPA 

PRESTO 

Dazcnpción de la Quejó 

“Comparecs anta at dezpacho vi YON HAROLO 
E MARMIANDA al cual reflaralo úgulentas Vhra.con mi. 

2 YHSON OROZCO MURLLO arme y d8 aia iy ri M7 25 ¿opor aña tijas y rl rmoma; anta parto oka dolo 
E COMPORTAMIENTOS ASIGHADOS A LA QUEJA dns ná Mujor 13 

harina le Caraza dot cepdelo ana tado : 
“Indopondionto, e cocina baños Fuartos e Lu genera 

da de FON (SQUEZ BOTERO & Sandra Mandtata Hurtadea 

la que] 

Descripción de la Queja 

ue : por favor 
CS de 

3. Con relación al expediente 2020-12916, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 27 #4, (Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad #4 Amenazar 

con causar un daño físico a personas por cualquier medio). ESte comportamiento fue una 

queja recepcionada en la Inspección el día 10 de Agosto de 2020, donde se 
pudo evidenciar en el expediente lo siguiente: Auto sín firma del Inspector, no se 
observa AUTO DE ARCHIVO. La ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece en su artículo 3 que las 
actuaciones administrativas deben regirse por principios de eficacia, eficiencia, 
celeridad, publicidad y debido proceso. De acuerdo a lo evidenciado en el 
expediente, a pesar de que fue un trámite rápido presenta deficiencias que afectan 
su validez y eficacia, ya que al no haber un Auto de archivo que justifique legalmente 
la decisión, vulnera el principio de motivación. Se verifica la información en el 
aplicativo Sispaz y se puede observar que la información no es ¡qual a la que 
reposa en el expediente, de acuerdo a lo evidenciado dicha queja fue 
archivada el día 11 de Septiembre de 2020. 
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TUN 7 
2 HÓNERO DE RADICADO REGISTRADO 

Sn regata ko queja 2020-12016 

y PAULA ANDREA RIOS ACIVEDO ame Tip paamaca ERI 
ENENA ACTA DE AUDENCIA 

Sageneraat acto 

PILA ANDIEA RIOS AGEVIDO iammniriemoriamir Amino 
y SENCAAACTA CE AUDIENCIA 

Se: o gereratoceo curada pierdo 
armrcizd Ulla vopdacibio di 72) DET AS: 

PAULA ANDREA RIOS ACEVEDO voianir agan a Bag ALE c terade ns noje 
OENERA CITACIÓN La dmda iy So Ga Oo OM 157 

$6 gónera la cuatiónfompiación Enel hecopudo ‘5 he armpitol 

[7 (DRLA RIO! agur bel bobina 
2 GENTIA CITACIÓN CAMERA JAR NOTE 

¿ Fa poner ata chaciónfamploción 

PAULA ANDREA RIOS ACEVEDO unes dt mg: rio 32944206 
SENERA PORTADA. DEL RADICADO 

g 3 ‘verbatmente, Invuſtandon: 
$e gonerala portoga dal radicado 2918 2020 2 ¿Ent imnaora AFA LGA JNRAMUAO 86 78 004 

Cm mia inmi .. UA NET inma PIES *tdad, ral ría Meancaará Junio as años de 
e mao hemana mm armrnn 5 ‘ ¿edady tmb taño arociát q mala veclia CLAUDIA: 

Descripción de la Queja 

4. Con relación al expediente-2020-12999;-se-pudo-observar que es una queja por el 
Artículo 77 #1, (Compértámiéntos ¿contrarios /a la :pogsesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #1 Perturbar,.alterar-o: interrumpir la-posesión o mera tenencia de un bien 

inmueble ocupándolo ilegalmente). Est comportamiento fue una queja interpuesta 

por medio de abogado el día 06 de agosto y recepcionada en la Inspección el 
día 11 de Agosto de 2020; donde se pudo evidenciar en el expediente lo siguiente: 
informe secretarial, Auto avocando conñocimiento ‘y citación para llevar a cabo 
audiencia el día 21 de Agosto de 2020, no se evidencio documento alguno que 
indicaralo sucedido en la audiencia programada, como tampoco se evidencio auto 
de ARCHIVO. La ley 1437:de2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contenciosto Administrativo) establece en su artículo 3 que las actuaciones 
administrativas deben regirse ‘por: principios de eficacia, ‘eficiencia, celeridad, 
publicidad y debido proceso. De acuerdo a lo evidenciado en el expediente y a - 
pesar de que las partes involucradas fueron citadas en corto tiempo, el expediente A | 
presenta deficiencias que afectan su validez y eficacia, ya que al no haber un acta 4 
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de audiencia, ni Auto de archivo que justifique legalmente la decisión,. vulnera el , 
principio de motivación y debido proceso. Se verifica la información en el % 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control interno del almas 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

aplicativo Sispaz y se puede observar que la misma fue finalizada el día Agosto 
11 de 2020. (reposa copia del expediente) 

2020 “12009 2075 * campanas 2028 * hembrá 7026 y. Bacvuinento 

2020-12899 
inepocción Novena Urbana 
Queja tna ada 

PAULA ANDREA RIOS ACEVEDO tariaz lo quema cien ah 5d 
NÚMERO DE RADICADO AEGISTRADO 

Se ragistra la quejo 2020-12980 - 
SERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

PAULA ANDREA RIOS ACEVIDO ayios mii agas tas anahi - “ 
GENIRA ACTA DE AUDIENCIA 

Sá ganera el eto 

TS PAULA ANDREA RIOS ACEVEDO huirios tt: aji ds 2273 Sly ir 
A GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

*- ‘Saganciauiocia tocroira a je 

ettos aa ogoito é2020 
a PAULA ANDREA RIÓS ACEVEDO iros 3616v Ateca ati7 0 
LI GENERÁ CITACIÓN 

Se genera la citaciónfampiación 

Lg FALLA ANOREÁ RIOS ACEVEDO taive os miginiz da Abu gta ‘ 

e GORA CITACIÓN Doseripción de la Queja 

$a genera la citoción/ ampliación “Verdecumoniogdjuno te protanta cl upoderado 
¿Ve la 36f0ra NORA PÁTRICIA MUROZ FRANCO: 

Ey ‘PALA ANDREA RIOS AGEVEDO arar it ma agur din 045 58 ‘3 Cra QUÍOn E cara portarbado por at 
a GENERA PORTADA DEL RADICADO ¿atraraitario parla indebida porazión dal bien 
e lomunblas 20 : : 

$e gonoro la portada dol radicado 12092 2020 

Descripción de la Queja 

“Verdo CIA MUÑOZ FRANCO 
indebida posesíón del bien 

5. Con relación al expediente 2020-1214, 88 pudo observaár que es una queja por el 
Artículo 77 #1, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #1 Perturbar, alterar o interrumpir la posesión o mera tenencia de un bien 
inmueble ocupándolo ilegalmente). Este comportamiento fue una queja recepcionada 
en la Inspección el día 07 de Enero de 2020, donde se pudo evidenciar en el 
expediente lo siguiente: Informe secretarial, Auto avocando conocimiento y citación 
para llevar a cabo audiencia el día 09 de Enero de 2020, no se evidencio documento 
alguno que indicara lo sucedido en la audiencia programada, ‘como tampoco se 
evidencio auto de ARCHIVO. La ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) establece en su artículo 3 que las 
actuaciones administrativas deben regirse por principios de eficacia, eficiencia, 
celeridad, publicidad y debido proceso. De acuerdo a lo evidenciado en el 
expediente y a pesar de que las partes involucradas fueron citadas en corto tiempo, 
el expediente preseénta deficiencias que afectan su validez y eficacia, ya que al no 
haber un acta de audiencia, ni Auto de archivo que justifique legalmente la decisión, 
vulnera el principio de motivación y debido proceso. Se verifica la información en 
el aplicativo Sispaz y se puede observar que la misma fue finalizada el día 
Enero 16 de 2020. | ] : 
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INFORME AUDITORIAS. INSPECCIONES DE POLICIA (inspección Novena) 

ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Descripción de la Queja 

ROS? LEA OSPINA MONTOYA 
ROMERO DE RADICADO REGISTRADO 

So regietra ja queja 2020-12] 

ROSADA QSPIÑA MONTOYA inatri a? 04 vamez ina NE TIM UN 
GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

¡ $6 genera oí acta 

ROSALBA OSPINA MONTOYA mani? as xao dr 2925 SEPAN 

DENERA CITACIÓN 

Se genera la chaciónfomplación 

ROSALBA OSPINA MONTOYA 3wat2s 21 de gibt 5970202 54. 
GENERA CITACIÓN 5? 

La genara ta claciónfampiación 

A ROSALOA OSPULA MONTOYA perros bla gin do 75:00 512 
fdo GENERA PORTADA DEL RADICADO 

: So generala portada det radicado 1212020 *: ¿ 

e ROSALEA OSPINA MONTOYA 3 5 
2 GENERA CONSTANCIA SECRETARIAL Ï 

] 
‘& Hana conctanelafrozpundta tavrétívial : 

tai PS DEDA CENAS EIGRTIENA cin: diana ia ae Re crear 05 Y 

6. Con relación-al expedient te 2020- 1820, -ge: pudo observar que es una queja por el 
Artículo .77 #2, (Comportamientos- contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2. Perturbar la posesión o mera tenencia.de un inmueble o mueble por causa de 
daños materiales o hechos Juela.alteren, o por no: reparar las averías o daños en el propio 
inmueble que pongan ¿en “o... molesten a los. vecinos). Este 

comportamiento fue u Sp: da:en la Inspección el día 10 de 
EFebrero.de 2020, donde se pudo evi jar en el expediente lo síguiente: Informe 
secretarial, Auto avocan )CIMIe para llevar a cabo audiencia el 
día 05 de Agosto 2020, no se évidencio documento alguno que indicara lo sucedido 
en la audiencia programada, como tampoco se evidencio auto de ARCHIVO. La ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo. Contencioso 

Administrativo) establece en su.artículo.3 que las actuaciones. administrativas deben 

'regirse por principios de eficacia, eficiencia, celeridád, pu ublicidad y debido 
proceso. De acuerdo a lo evidenciado enel expediente y a pesar de qu que las partes 
involucradas fueron citadas en corto tiempo, el expediente presenta deficiencias que 
afectan su validez y eficacia, ya que al no haber un acta de audiencia, ni Auto de 
archivo que justifique legalmente la decisión, vulnera el principio de motivación y 
debido proceso. Se verifica la información en el aplicativo’Sispaz y se puede 
observar que la mismaf fue finalizada el día 05 de Agosto de 2020. 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

3 ueno: RO DE RADICADO SEGSTRAL 

$6 coginire lo queja 2020-1820 

GERMAN ALFONSO VASQUEL BOTERO y cimestde vabircc Ae 3425 253871 
GENERA PORTADA DEL RADICADO 

$0 gonora la portado del rodicudo 302020 

86 ganara la citációnfamplación 

GERMÁN 
- SENEZA CITACIÓN 

$a genera ls ciloción ampliación Dercripción de la Queja 

HACE UNOS ES MESE MUERMANO: MARIO: 
dy DERMAN ADMI ua go eo CARDONA EUTERÍTZ1( 281 Mi AUTRATACIÓN) 15. 
e GENERA CONSTA! 

Se ganara consionciofcvapuenta zocrotariol MEINFORIAÓ QUE LA POLICÍA HABÍA ESTADO 77” 

Descripción de la Queja 

gn
” 

a
 

GUTIERREZ) SIN “MI 
IEDAD. EN NOVIEMBRE UN 

AJANDO POR QUE EL 
PEGTO.. ADEMÁS EL 

HIZO UN GARAJE CON REJAS 
SOLEADO HACE 3: MESE No 

7. Con relación al expediente 2020-1910, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2. Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de 
daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio 

inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos). Este 

comportamiento fue una queja recepcionada en la Inspección el día 11 de 
Febrero de 2020, donde se pudo evidenciar en el expediente lo siguiente: Informe 
secretarial, Auto avocando conocimiento y citación para llevar a cabo audiencia, con 
dos fechas, una para el día 19 de febrero y la otra para el día 04 de Septiembre 
2020, no se evidencio documento alguno que indicara lo sucedido en las audiencia 
programadas, como tampoco se evidencio auto.de ARCHIVO. La ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 
establece en su artículo 3 que las actuaciones administrativas deben regirse por 
principios de eficacia, eficiencia, celeridad, publicidad y debido proceso. De 
acuerdo a lo evidenciado en el expediente y a pesar de que las partes involucradas 
fueron citadas en corto tiempo, el expediente presenta deficiencias que afectan su 
validez y eficacia, ya que al no haber un acta de audiencia, ni Auto de archivo que 
justifique legalmente la decisión tomada, vulnera el principio de motivación y debido 
proceso. Se verifica la información en el aplicativo Sispaz y se puede observar 
que la misma fue finalizada el día 04 de Septiembre de 2020 
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INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA cl No 0010-2024 % 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (lrispección Novena) \ 

SECRETARIA DEL INTERIOR \ 

dues 

Descripción de la Queja 

camas 

E mamma 
Y coamcomanaancanna 

E $0 garera conntonciafienpa ecretaid 

La y CLAN MIONIO VASQUEEGONERO 

Q Y rmmccconecaſamanan 
© Cmmianac rn 
2 comiendo A 
a coma pacnberadin CE 
# É 

q 8. Con relación al expedie 
es Artículo 77 #5, (Comporta 
z inmuebles #5. Impedir el iné : frut | posesión o tenencia de inmueble al 
E titular de este derecho). E ¡e comport ent una queja de fecha 07 de febrero 
LI 03 de Febrero de 2021, donde 
> Queja de forma virtual, en el 
>= 1 
Ri el Inspector titular del cargo: para- -esa-época- realiza un escrito, informando que por 
E medio telefónico. la quejosa O a ridoaa E continuar, con el proceso, por tal motivo se 
La 

establece en su artículo: quel las actuaciones administrativas deben regirse por 
principios de eficacia, eficiencia, celeridad, pu ublicidad y debido proceso. De 

acuerdo a lo evidenciado en el expediente este presenta deficiencias que afectan 
su validez y eficacia, ya que al no haber un Auto de archivo que justifique legalmente 
la decisión tomada, vulnera el. principio de motivación y debido proceso. Es de anotar 
que una vez revisado el expediente no’se observó actuaciones procesales que le 
dieran impulso al proceso, hasta un año (365 días) después que se inician las 
actuaciones con el escrito de desistimiento. Se verifica la información en el 
aplicativo Sispaz y se puede observar que la misma fue finalizada el día 14 de 
Febrero de 2020. Datos que no coinciden con lo observado en el expediente. “ 

“ 
& 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno “del algas 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

2020 “ 1055 2025 © Comparar 2028 7: hombre 2076 * Documenta 

“ Cia is . 2020-1635 
2 HNÚMERO OE RADICADO REGISTRADO iaperción Novena Gbana 

Que vito. 

YEISON OROZCO MURILLO 
$8 7ogütra lei quejo 2020-1025 

GERMÁN ALFONSO VASQUEL BOTERO murená: a -mtrn.idn añ mad 
GENIRA PORTADA DÉ RADICADO 

$4 gonara la partaia del radicado 1636 2020 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO coins 670 ión ta diet he: 
de OCNERA AGTA DE AUDIENCIA 

$2 ganaras acta 

S GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

togermos acta 

. Log cel imoipono + DIRAN ALONSO VASQUEZ BOTERO erre inge 2005 eno Lo eto rol 
GENERA CONSTANCIA SECRETARIA. 
50 gonaro conrtemciofrespuento Facrateial y Poreripción dolo quejo 

to ESIETA " ($4 ! ': 
2 GENERA GONSTANCIA SECRITARIAL Adriana pará menicrias latncontormidad con 

$2 genera conrtancio/respuesto sucretoal ‘tafotfiobaria, quién ae el propietaria Bel inmueble 

nero as CUSTO EE EUA 

Descripción de la Queja 

9. Con relación al expediente 2020-3065, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2. Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de 
daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio 

inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos). Este 

comportamiento fue una queja recepcionada en la Inspección el día 26 de 
Febrero de 2020. donde se pudo evidenciar en el expediente lo síguiente: 
Recepción de la queja sín firmas, no se da impulso al 'proceso. El día 27 de Enero 
de 2021, el Inspector titular del cargo para esa época, realiza un escrito, informando 
que por ‘medio telefónico la quejosa DESISTE de continuar con el proceso, por tal 
motivo se ordena el ARCHIVO. No se evidencia auto de ARCHIVO. La ley 1437 de 
2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 
establece en su artículo 3 que las actuaciones administrativas deben regirse por 
principios de eficacia, eficiencia, celeridad, publicidad y debido proceso. De 
acuerdo a lo evidenciado en el expediente este presenta deficiencias que afectan 
sUu validez y eficacia, ya que no hay pruebas documentales que justifique legalmente 
la decisión tomada, vulnerando el principio de motivación y debido proceso. Es de 
anotar que una vez revisado el expediente que luego de un año (335 dias } se dio 
inicio al proceso con el escrito de desistimiento. Se verifica la información en el 
aplicativo Sispaz y se puede observar que la misma fue finalizada el día 09 de 
Septiembre de 2020. Datos que no coinciden con lo observado en el 
expediente 
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Descripción de la Queja 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 

- Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA Cl No 0010-2624 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE-POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

GERMAN ALFONSO VÁSCUEZ BOTERO óiadinia: Sn Menem 224058 
fl MOMIRO DE RADICADO REGISTRADO 

Séregltra ta quelo 2020-3065 otoño - - 
- YESON OROZCO MURILLO 

GEPMAN ALFONSO VASQUEZ ROTIRO táviatás yde miedo atra mapencion hemcr are Fri? 
GINERA PORTADA DELEADICADO 

| So genera la portada del tadicado 2085 2020 

La OENIRA ACTA DE AUDIENCIA 

$ po gonommotaco É Mena o jocs miami amatm ataco paraa r adoe agora 

Frito cima Qe 
GENERA CONSTANCIA SEGRETARIAL atuetcna 2008 fabego caera ra 

five fotajaión $e ganara comianciafrerpuano 1acretanal : e 

E pagar de metiema 
$ tale Ta Nas GENERA CONSTANCIA SECRETARIA 

: 4o genera contianciofrespuesto encretartol Dorcripción de la Queja 

E crmmancraoravanca 
eogenaro elacta 

Observar que es Una queja por el 
rios a la integridad urbanística, #1. 

aestructura de servicios públicos 
lenti #4 En terrenos aptos para estas 

actuaciones, sín licencia 0 cuando est pub caduca o. Y #12 Facilitar, en cualquier clase 
de inmueble, el desarrollo de US0S.O destinaciones de Suelo no autorizados.en:licencia de 

construcción o con desconócimiento de las norínas urbanísticas sobre usos específicos). 
Este comportamiento füu a-queja: recepcionada en-lainspección el día 14 de 
Mayo de 2020, donde.se. pudo evidenciar.en el expediente lo siguiente: Informe 

secretarial, Auto avocando conocimiento: Si. bién es cierto que se llevó a acabo 
( e ARCHIVO La ley 1437 de 2011 

(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) 
establece en su artículo 3: quelas. actuaciones administrativas deben regirse por 
principios de eficacia.. eficiencia, celeridad, publicidad.y debido proceso. De 
acuerdo a lo.evidenciado en el expediente y a pesar de queilas partes involucradas 
fueron citadas en corto tiempo, el expediente presenta deficiencias que afectan su 
validez y eficacia, ya que.al no haber Auto de archivo que justifique legalmente la 
decisión tomada, vulnera el principio de motivación y debido proceso. Se verifica la 
información en el aplicativo Sispaz y se puede observar que la.misma fue 
finalizada el día 29 de Mayo de 2020. 
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ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

GUMAN AFONSO VASQUEZ BOTERO nee 
NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

0 ragistralo quejo 2020-6799 

Y idad 
$e ganara lo portada qel roticodo 8795 2010 

GERMAN ALÍCINIO VABQUÍZ BOTERO mamma hi ma ao exa 
AL 

y GERMAN ALFONSO VASQUEZ ROAD gueno nar ar a 
GENERA ACTA DE AUDIENCIA 

Dazcripción dia Queja 

. caia enuncia ds imenionas al rimrges de cotretara 
2 PASA ALA ETAPA DEACTUACIÓN PROCESAL amigue rlipmario cerco a tros de lo! 

Descripción de la Queja 

“*denuncia de invasiones al margen de carretera antigua a villamaria cerca a torres dela pregentación? 

% 

11. Con relación al expediente 2020-11493, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 105 #5, (Actividades que son objeto de control en el desarrollo de la minería. #5 
Realizar explotaciones mineras sín contar con licencia ambiental o su equivalente, de 

conformidad con la normativa vigentes). Este comportamiento fue una queja 

recepcionada en la Inspección el día 14 de Julio de 2020, donde se pudo 
evidenciar en el expediente lo siguiente: la petición, citación para audiencia con 
fecha Julio 21 de 2020, no se evidencia actuación procesal, ni acta de audiencia ni 
el Auto de ARCHIVO La ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece en su artículo 3 que las actuaciones 
administrativas deben regirse por principios de eficacia, eficiencia, celeridad, 
publicidad y debido proceso. De acuerdo a lo evidenciado en el expediente y a 
pesar de que las partes involucradas fueron citadas en corto tiempo, el expediente 
presenta deficiencias que afectan su validez y eficacia, ya que al no haber un acta 
de audiencia, ni Auto de archivo que justifique legalmente la decisión tomada, 
vulnera el principio de motivación y debido praceso. Se verifica la información en 

el aplicativo Sispaz y se puede observar que la misma fue finalizada el día 21 
de Julio de 2020. 
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Descripción de la Queja 

ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control Interno 

INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inepección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

2020-1423 
Inapección dNenena Urbana 

PALA 
2 NUMERO DE RADICADO REGISTRADO 

% reg trola quejo 2020-1492 

PAÚLA ANDREA RIOS ACEVEDO tarumerd mr e ia 
DENIERA ACTA OE AUDIENCIA 

$5 genora cloro 

AULA ANDREA MOS. 
La ONEIA CITACIÓN 

$8 gonóra la cllociónfamplioción fueva oa agar 
primi dopo e 2020 0300 8? 

y PALA ADAZA NOS ESTI tera mamo 
turna Cmación Verte 4 00 lio 060770; 

$e genera la citociónfamplioción Top ae aer 
intere 

ñ “ PAGA AROREA ROS ACIVEDO raicoti maple do 222 - lega abriera 
li 2 GENERA PORTÁDA DEL RADICADO ANTOUA PLAYA ENTRADA FOCATOMÁ SANCANIO 

* Sa generala pertoda del radicado 1483 2020 

PAULA ANDREA MIOS ACEVEDO tenias data do 15 
OLHERA CONSTANCIA SECRETARÍAL 

$5 ganara conctancio/respuesta vocrotariot 

nencia de un inmueble o mueble por causa de 

or no- reparar las averías o daños en el propio 

Sten a los vecinos). Queja, mediante 
2022 y recepcionada en la a Inspección el 

Ss de haberse instaurado la queja, 
que no tiene ninguna atdación 

2022, de acuerdo a lo. evidenciado en el expediente, donde la Inspectora de ese 
momento, realiza auto- avocando--conocimiente-y: en el mismo auto rechaza la 
querella, indicando que; no cumple ¿con los:requisitos y explicando cómo se debe 

acuerdo al auto que r r día 16 de Mayo de 2022, la 
Inspectora realiza auto dejando como prueba escrita que el quejoso no se presentó 
dentro del término establecido. El día 20 de Mayo de 2020 se realiza informe 
secretarial indicando que se RECHAZA la querella y ordenándo el ARCHIVO de las 
diligencias. Es de anotar que pasaron 103 días sín darle trámite, esto quiere 

decir que fueron mas de 3 meses sín ninguna actuación procesal, evidenciándose 
un incumplimiento por parte de la administración ya que las peticiones no se 
resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo establece el Art 
10. ltem 6 de la Ley 1802 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, 
oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”. Se 
verifica la información en el aplicativo Sispaz y la misma fue finalizada el día 26 de 

Mayo de 2022. 
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INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

‘2022 - 56 2026 * cComporendo 2025 %: Nembr& 2025 nento 

yo DANY ALEJANDRO GCAMPO VELA rro is ario do 4 ás 2022-5716 

$ NÚMERO DE RADICADO #EOISTRADO imapacción Novena Urbana 
8 Queja nono a 

Se régiera la queja 2022-5716 
. MONIGA PIEDAD REYES OCHOA 

e DANY A3ESANDERO OCAMPO FIA tunes 8 deritaas e mile dia 
2 QENERA PORTADA DEL RADICADO 

Se gonara lu portada del radicado $716 2022 

y DANY ALEJANDRO OCAMPO VEA rmures hu dns a de AG" 24 5 
e GINERA ACTA DE AUDIENCIA 

Se ganara el cota cero 09 A 120 AM 

1 DANY ALEJFANDAO OCAMPO VELA metes hide ian a ta hi2 55 
DENUTA CONSTANCIA SECRETARIAL 

$e gonora conttanciaftespuena s9crótorial 

DANY ALLJANDEO OCAMPO YÉA mur zan iva te Cia a alada 
FASAAMASTAFADE AGTUACIÓN PROCESAL dl 

1- Zeatórminala Y Cl 
nezmipción de la Queja. 

DANE ALEJANDRO GCAMPO YHA jauro 36 18 ara an adicto 3 2073 JEl 8 ENVIA 
e SESTIÓNETAPA 6 HA 

DEFEBRIRO DA 20202 DESPACHO : : 

Descripción de la Queja 

0243-2022 DE 

13. Con relación al expediente 2022-5721, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la posesiíón y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2 Perturbar la posegsiíón o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de 
daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio 
inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos). Queja, mediante 

GED 13301-2022 recepcionada en la Inspección el día 08 de Marzo de 2022 una 
vez revisado el expediente se pudo evidenciar que no tiene ninguna actuación 
procesal, no se solicitó ni se realizó actuación alguna, hasta el día 06 de Mayo de 
2022, de acuerdo a lo evidenciado en el expediente, donde la Inspectora de ese 
momento, realiza auto avocando conocimiento y en el mismo auto rechaza la 
querella, indicando que no cumple con los requisitos y explicando cómo se debe 
realizar, se le concede 5 días al querellante pará presentar nuevamente la queja de 
acuerdo al ‘auto que reposa en el expediente. El día 16 de Mayo de 2022, la 
Inspectora realiza auto dejando como prueba escrita que el quejoso no se presentó 
dentro del término establecido. El día 26 de Mayo de 2020 'se realiza informe 
Secretarial indicando que se RECHAZA la querella y ordenando el ARCHIVO de las 
diligencias. Es de anotar que pasaron 68 días sin darle trámite, esto quiere decir 
que fueron mas de 2 meses sín ninguna actuación procesal, evidenciándose un 
incumplimiento por parte de la administración ya que las peticiones no se resuelven 
de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo establece el Art 10. ltem 6 
de la Ley 1802 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna 
y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las persónas”. Se verifica la 
información en el aplicativo Sispaz y la misma fue finalizada el día 26 de Mayo de 
2022. 
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INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI.No 0010- 2024 \ 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE: POLICIA (Inspección Novena) \ 

“SECRETARIA DEL INTERIOR % 
. hen 

2022-3534 
ción over DANY. 

HÚMERO E SADICADO #CGE 
fToreginiro la queja 2022-8721 

Dave 
‘INTRA PORTADA DEL RADICADO 
Sa ganna la portada del radicado 5721 2022 

Date 
GENERA ACTA DE AUDIENCIA 
$8 ganara al acta 

vans 
QUIERA CONSTANCIA SLCRLTARIAL 
$8 genera conttonciafrazpuenrta zecratario? 

DANY 
TASA ALA ETAPA DEACTUACIÓN PROCESAL 

DANY A As 
DESTIÓN ETAPA 

DESPACHO 2 Pe met vavte viana 

Descripción de la Queja 

inmuebles #2. Perturbar 

daños materiales o hec 

querella, indicando queno no; cumple con los. requisitos y explicando: cómo se debe 
realizar”sele ‘conceda 5 díags’arguerallante par csentarnuevamente la qdqueſa”de 
acuerdo al auto que reposa en-el:expediente;.El. día 16 de Mayo de 2022, la 
Inspectora realiza auto ‘dejando como prueba e rita © que el quejoso no se presentó 
dentro. del término estáb] yo de 2020 se: realiza informe 
secretarial indicando que se RECHAZA la querella y ordenando el: ARCHIVO de las 
‘diligencias. Es de-anotar que pasaron 84 días sin darle trámite, esto quiere decir 
que fueron -mas de 3 meses sin-ninguna actuación procesal, evidenciándose un 
incumplimiento. por parte de la administración ya:que las peticiones no se resuelven 
de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo establece el Art 10. ltem 6 
de la Ley 1802 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera:pronta, oportuna 
y eficiente, las. quejas, peticiones y reclamos de-las personas”. Se verifica la 
información en el aplicativo Sispaz y la misma fue finalizada el día 26 de Mayo de 

2022. 
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INFORME PRELIMINAR Y/O DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Denciipción de la Quel 
EE RECISE SES AHÍ 2022 MACUIANTE EL CHAS $5) 

MUA taa 

Descripción de la Queja 

“SE RECIBE GED'8414 
67 DN 4224 

-2022 MEDIANTE:EL CUAL SE INFORMA DE UNA PERTURBACION EN LA CALLE 

15. Con relación al expediente 2022-5733, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la posesiíón y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de 
daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio 
inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos). Queja, 
recepcionada en la Inspección el día 16 de Marzo de 2022, una vez revisado el 
expediente se pudo evidenciar que no tiene ninguna actuación procesal, no se 
solicitó ni se realizó actuación alguna, hasta el día 06 de Mayo de 2022, de acuerdo 
a lo evidenciado en el expediente, donde la Inspectora de ese momento, realiza 

auto avocando conocimiento y an el miemo auto rechaza la querella, indicando que 
no cumple con los requisitos y explicando cómo se debe realizar, se le concede 5 
días al querellante para presentar nuevamente la queja de acuerdo al auto que 
reposa en el expediente. El día 16 de Mayo de 2022, la Inspectora realiza auto 

dejando como prueba escrita que el quejoso no se presentó dentro del término 
establecido. El día 26 de Mayo de 2020 se realiza informe secretarial indicando que 
se RECHAZA la querella y ordenando el ARCHIVO de las diligencias. Es de anotar 

que pasaron 52 días sín darle trámite, esto quiere decir que fueron mas de 2 
meses sín ninguna actuación procesal, evidenciándose un incumplimiento por parte 
de la administración ya que las peticiones no se resuelven de manera pronta, 
oportuna y eficiente como así lo establece el Art 10. Item 6 de la Ley 1802 de 
2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las 
quejas, peticiones y reclamos de las personas”. Se verifica la información en el 
aplicativo Sispaz y la misma fue finalizada el día 26 de Mayo de 2022. 

Descripción de la Queja 

‘ge hace presente la sra. Maria Miriam Cardona el día de 

reemplazo montaron una rampa sobre mi propiedad la cu 

de marzo del 2022 a denunciar a los 
lera que tenſan como entrada y en su 

humedada micasa casa vez que llueve”. 
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16. Con relación: al | expodiento 2022- 

‘SECRETARIA DEL INTERIOR 

os 
2 NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

La rogiatra la queja 2022-6733 Ro ETAIEEERAS : 
MONICA PIEDAD REYES OCHOA 

HALO) RA 
PARAREPARTO DE GOBIERNO 

$8 erivia 0 goblamo para el rerpactivo repurto 

LH can 
Ad. GESTÓN ETAPA 

maómio gs 1oce 
E Vienen 18 06 mertn de 2022 ROC AM 

cm mama mmm temas 
BOSS (da minero as 2022757 ANA +! 

3 SONDA ESTANCIA, Serna os rato 
. ¿SUSVON ZE 06 mE 08 ZOZLRA: 

$8 raviiza 6 reparto coneipordiante 
Ted e Tarancón 
‘earn 

hugo dat rrotame 2 GESTIÓN ITAPA GNDEOUOA DELA CARRERA 4 A e 8 7 

[- a] DE SEQUADAD Y DE y: 
MANERA CORDIAL PRESENTE 

2 PASA ALALTAPA DE ACTUACIÓN PROCESAL 

Se roollzn ol reparo entro audioros 

riolést en a los vecinos). Queja mediante 
recepcionada en laInspección el 
és de haberse instaurado la queja, 

lar que no tiene ninguna actuación 
guna, hasta-el día 06 de Mayo de 

2022, de acuerdo a lo evidenciado en el ‘expediente, donde la Inspectora de ese 
momento, realiza auto avocando-conocimiento y en el mismo auto rechaza la 
querella, indicando que no cumple con’los requisitos y explicando cómo se debe 
realizar, se le concede 5 días al querellante:para presentar nuevamente la queja de 
acuerdo al auto que reposa.en.el expediente. día 16 de Mayo de 2022, la 
Inspectora realiza auto’ aa ‘omo prueba [E ta que el quejoso no Se presentó 

diligencias. ‘Es de anota que pa in darle trámite, esto quiere decir 
que fueron mas ‘de 2 meses sín ninguna actuación procesal, evidenciándose un 
incumplimiento por parte de la administración ya que las peticiones no’ se resuelven 
de manera pronta;.oportuna y eficiente como así lo establece el Art’10. Item 6 
de la Ley 1802 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna 
y eficiente, las quejas, peticiones:y reclamos de las personas”. Se verifica la 
información en el aplicativo Sispaz y la misma fue finalizada el día 26 de Mayo de 
2022. 
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INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

46 NEC GEO 960-2022 MEDIANTE CUALLA 
SER GAAMÁRTRA MÁRELLOUBOROSANTA Y JOSE 
2y RAROS 
Dé BETANIA: : 

-2022 MEDIANTE EL CUAL LA SEÑORA MARTHA: ISABEL LONDOÑO SANTA Y 
TE . EL CONJUNTO 

17. Con relación al expediente 2022-6871, se pudo observar que es una queja por el 

Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la pogsesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de 
daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio 

inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos)... Queja, mediante 

oficio de Control Urbano de fecha Febrero 24 de 2022 y recepcionada en la 
inspección el día 29 de Marzo de 2022, o sea 33 días después de haberse 

instaurado la queja, una vez revisado el expediente se pudo evidenciar que ño tiene 
ninguna-actuación-procesalno-se-golicitó-ni-se-realizó-actuación-algunarhasta-et 
día 06 de Mayo de 2022, de acuerdo a lo evidenciado en el expediente, donde la 
Inspectora de ese momento, realiza auto avocando conocimiento y en el mismo auto 
rechaza la querella, indicando que no cumple con los requisitos y explicando cómo 
se debe realizar, se le concede 5 días al querellante para presentar nuevamente la 
queja de acuerdo al auto que reposa en el expediente. El día 16 de Mayo de 2022, 
la Inspectora realiza auto. dejando como prueba escrita que el quejoso no se 
presentó dentro del término establecido. El día 26 de Mayo de 2020 se realiza 
informe secretarial indicando que se RECHAZA la querella y ordenando el 
ARCHIVO de las diligencias. Es de anotar que pasaron 71 días sin darle trámite, 
esto quiere decir que fueron más de 3 meses sín ninguna actuación procesal, 
evidenciándose un incumplimiento por parte de la administración ya que las 
peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo 
establece el Art 10. Item 6 de la Ley 1802 de 2016 que dice: “Recibir y atender 
de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de 
las personas”. Se verifica la información en el aplicativo Sispaz y la misma fue 
finalizada el día 26 de Mayo de 2022. 
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Descripción de la Queja 

ALCALDÍA 
DE MANIZALES 
Unidad de Control interno 

INFORME PRELIMINAR vio DEFINITIVO DE AUDITORÍA cr No 0010-2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

Ey amo mmanamcona 
$e ragiatca lo queja 2022-8071. 

¿E HERNANDO PELACE ALARCON varos 71 2e manos ds Ma2 928 an 
Y OTSTÓN TAZA 

¿  Sareatiarepaño 

2 PARARLSARTO DE GOBIERNO 

taenviaa a goin pan paca ol dleerpociivo coporto 

SIONICA poto EFES OCHOA hr» 3 
QESTIÓN AT: 

1 Fovoto: codo tor al poremapaneionto informa tácnico 

22 SIEN EIIETIADA 

ANA Roco UTERO DÁZA + e 24 000 meat dy PE BASE A 
2 3EGÚNDA 

$8 rácliro el reparto correepondionta 

recepcionada en la Insp cció 
expediente se pudo evidenciar. 

momento;:ordena el ARCHIVO 
que reposa en el expediente se 

evidenciado en el expediente, la Inspectora de é 
del:expediente por CADUCIDAD; según-el escrit 
ordena el archivo por caducidad; de acuerdo al Artículo:80 dela Ley 1801 de 2016 
que dice “ parágrafo: La acción policiva de protección a la:posesión, la meratenencia 
y servidumbre de los inmüebles. de-los-particulares, CADUCARA dentro de los 4 
meses siguientes a la perturbación por: opa a reina Es de anotar que:pasaron 

45 días sin darle trámite. es Sto. quiere decir. ‘quefueron más de 1 mes sín ninguna 
actuación procesal, - lá do n | umplimiento por. parte de la 
administración ya que las peticiones no sé resuelven de manera pronta, oportuna 
y eficiente como así lo establece.el Art 10. ltem 6 de la Ley 1802 de 2016 que 
dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna-y eficiente, las quejas, 
peticiones: y reciamos de las personas”. Se verifica la información en el aplicativo 

Sispaz y la misma no coincide-con lo observado en el expediente. 
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SECRETARIA DEL INTERIOR 

(8 DANY ALLANDAO DCAMPO VEA mear maatti 
2 HÜMERO GERADICADO REGISTRADO 

Sa ruglatma lo queja 2022-7088 

2 DANI ALLJANDEO OCAMPO VILA ¡nor dl da aran ar cafes 
e CUÑERA PORTADA DES RADICADO! 

a ganara la portado dal radicado 70:5 2022 

vercripción vela Queja 

“THÍAROO DEBIDO AQUE TILA EL FRONETARIA DEZ: 
PREDIO CONTEGUS A MIO Y DESDE HACEMAS DAN 

Descripción de la Queja 

19. Con relación al expediente 2022-7094, se pudo observar que es una queja por el 
Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de 
daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averías o daños en el propio 

inmueble que pongan en peligro, perjudiquen q maolesien a los vecinos), Queja mediante 
GED 18726-2022 de fecha Marzo 23 de 2022, recepcionada en la Inspección el 
día 29 de Marzo de 2022, 0 sea 06 días después de instaurada la queja, una vez 
revisado el expediente se pudo evidenciar que no tiene ninguna actuación procesal, 
no se solicitó ni se realizó actuación alguna, El día 12 de Mayo, se observa un 
escrito donde la Inspectora informa sobre el DESISTIMIENTO de la queja 
realizando auto de ARCHIVO, de acuerdo a este informe secretarial, el escrito 
-de desistimiento se encuentra en el folio 7. se revisa y no se evidencia dicho 
folio. del folio 6 salta al folio 8, por lo tanto no se evidencia el desistimiento. 
Es de anotar que pasaron 50 días sin darle trámite, es decir más de 1 mes sín 
ninguna actuación procesal, evidenciándose un incumplimiento por parte de la 
administración ya que las peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna 

y eficiente como así lo establece el Art 10. ltem 6 de la Ley 1802 de 2016 que 

dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, 
peticiones y reclamos de las personas”. Se verifica la información er el aplicativo 
Sispaz y la misma tiene fecha de terminación de la queja Mayo 12 de 2022. 
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INFORME PRELIMINAR YIO DEFINITIVO DE AUDITORÍA CI No 0010- 2024 
INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

; laos: 1 cormparenda él $205 hombro 1 ¿loba e: ¿ Documents WM 

pabe ° : cenas 
& NUMIRO DE RADICADO REGISTRADO pacción Novena Urbona 

Qunjo limito + Sorogisire ia queja 2022-7004 

ANA VELA. 
DENERA PORTADA DEL RADICADO: 

Sa gonoro lo portado del exdicado 7044 2022 

E DENY ALEJANDID OCAMPO VELA vgcos 30000 e RETA 
GENERA ACTA DE AUDIENCIA: 

$6 gonormel onto 

ANY. A tamias 3 a 
E GENERA CONSTANCIA EECRETARIAL 

* $6 genera contiencio/raspuenta necretoriat 

vane va 
de SAGAALALTAPA DE ACTUACIÓN PROCESAL 

Inicio y 

DAT ave, vela e : 728-20 
2 OESTIÓNETAPA : ESEÑOR ABETO GONZALEZ ALZATE INFORMA. 

7 : ErERTURSAGION UE VIENE SECIEINDO EN 
2 4 E OouetE boa: PANTEDEL PREDIO! Fcio, 

Descripción de la Queja 

pudoó:observar que es una queja por el 
«A la posesión y mera tenencia de bienes 

ión alguna. ela eldía 142 de Mayo de 2022, de acuerdo alo 
te, la Inspectora de ese momento, ordena el ARCHIVO 

CIDAD, según el escritc que reposa en el expediente se 

avidenciado an el elexe 
del PIT N por CA 

y servidumbre de los inmuebles de los particulares CADUCARA ‘dentro de los 4 
meses siguientes a la perturbación ) 
34 días sin darletrámi ‘decir q fueron más de 1 mes sín ninguna 
actuación procesal, evidenciándose un incumplimiento por parte de la 
administración ya que las peticiones no se resuelven de manera pronta, oportuna 
y eficiente como así lo establece el Art 10. Item 6 de la Ley 1802 de 2016 que 
dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente, las quejas, 
peticiones y reclamos delas personas”. Se verifica la información en el aplicativo 
Sispaz y la misma fue finalizada el día Mayo 12 de 2022. 

Descripción de la Queja 
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DAN ALEJANDRO OCAMBO YELA 2022-7293 
NÚMERO DE RADICADO ZEDISTRADO inapección Novena Urbano 

30 rogiatra la quejo 2022-7223 

DANT ALEANDRO OCAMPO YUA gran ra de de dave is 2 
EY. OUNERA PORTADA DILTADICADO 

86 genara la portada del radicado 72022022 

DANY ALEJANDRO OCAMPO YA cas aut im tir 5 bh 
GENERA ÁGTA DE AUDIENCIA 

DANY ALE VEA cone E 
E OLNERA CONSTANCIA SECRETÁRIAL, 

© go genoro tontanciofrerpuérta vécieta rial 

DANY ALEJARDAD OCAMPO YULA vnui. 55 ie ao ina 
PASA ALA ETAPA DE AETUACIÓN FROCLSAL 

3 DANY ALJANORO OCANPO VELA var avi mr bil ds 23 503425 TOS Al k 
2 GESTIÓN FTAPA el O UBICADO | ÁLEGIANIZA 14 Ye 

21. Con relación al expediente 2022-7499, se pudo observar que es una queja por el 

Artículo 77 #2, (Comportamientos contrarios a la posesión y mera tenencia de bienes 
inmuebles #2 Perturbar la posesión o mera tenencia de un inmueble o mueble por causa de 
daños materiales o hechos que la alteren, o por no reparar las averſas.o daños en el propio 
inmueble que pongan en peligro, perjudiquen o molesten a los vecinos). Queja, enviado 

por la Unidad de Gestión del riesgo mediante GED 15250-2022, recepcionada en 
la Inspección el día 08 de Abril de 2022, una vez revisado el expediente se pudo 
evidenciar que no tiene ninguna actuación procesal, no se solicitó ni se realizó 

actuación alguna, hasta el día 06 de Mayo de 2022, de acuerdo a lo evidenciado 
en el expediente, donde la Inspectora de ese momento, realiza auto avocando 

conocimiento y en el mismo auto rechaza la querella, indicando que no cumple con 

los requisitos y explicando cómo se debe realizar, se le concede 5 días al 
querellante para presentar nuevamente la queja de acuerdo al auto que reposa en 
el expediente. El día 20 de Mayo de 2022, la Inspectora realiza auto dejando como 
prueba escrita que el quejoso no se presentó dentro del término establecido. El día 
26 de Mayo de 2020 se realiza informe secretarial indicando que se RECHAZA la 
querella y ordenando el ARCHIVO de las diligencias. Es de anotar que pasaron 
28 días sin darle trámite, sín ninguna actuación procesal, evidenciándose un 
incumplimiento por parte de la administración ya que las peticiones no se resuelven 
de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo establece el Art 10. item 6 
de la Ley 1802 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna 
y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”. Se verifica la 
información en el aplicativo Sispaz y la misma fue finalizada el día 26 de Mayo de 
2022. . : 
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veta 
2 NÚMERO DE RADICADO REGISTRADO 

$5 re regla tre la quejo 2022-7409 

y DAA) 
d GENERA PORTADA DEL BDRABO. 

$6 gonora lo portada del rodicado 7409 2022 

DANY AT JANDAO OCAMPO YE matiza raro ts EE NE2A 7% 
dp OENERA AGTADE AUDIENCIA 

$ impra de bes agents. 
Sá gonora a acto Varmez 08 00 cbr de 20220200 AM 

" an omnia: ter: 
e 08 a 

3 DENERA CONSTANCIA SECRETARIAL 

$6 ganara conrtancia/frespuezto cocretariol 

3 PASAÁLA ETAPA DE ACTUACIÓN PROCESAL 

Lat Doteripción dela Queja 
da) 

DANY ALL vea 
2 GESTIÓN ETAPA “OESTION DEL RiEIDO PRACTIGO VIS: 

- UocAtzaDo mia CAE Bea : 

Descripción de la Queja 

22. Con relación al expedia t 
Artículo 77 #5, (Comporta 
inmuebles #5 Impedir el gi 

- bservar que ’es una queja por el 
posesión y mera tenencia de bienes 

y recepcionada en la Int $ 
expediente se pudo evi 
solicitó ni se realizó ac 

personhería, hasta el día | d de acuerdo a lo evidenciado en el 
expediente, donde la Ihspectora de ese momento, reáliza auto avocando 
conocimiento y en el mismo- Auto rechaza lá qüer lla; indicando que no cumple con 
los requisitos y explicando’ cómo.se-debe.realizar, se le concede 5 días al 
querellante para presentar nuevamente la queja deracuerdo ‘al auto que reposa en 
el expediente. El día 20 . | ora realiza auto dejando como 
prueba escrita que el que o del término establecido. El día 
26 de Mayo de 2020 se| indicando que se RECHAZA la 
querella y ordenando el ARCHIVO de las diligencias. Es de anotar que pasaron 
28 días :sin darle trámite, sín ninguna actuación procesal, evideñciándose un 
incumplimiento r por parte de la administración ya que las peticiones no se resuelven 

de manera pronta, oportuna y eficiente como así lo establece el Art 10. Item 6 
de la Ley 1802 de 2016 que dice: “Recibir y atender de manera pronta, oportuna 
y eficiente, las quejas, peticiones y reclamos de las personas”. Se verifica la 
información en el aplicativo Sispaz y la misma fue finalizada el día 26 de Mayo de 
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LIMIT ALE JRANDEO CAMPO YELA ere 
NÚMERO BE RADICADO RCSISTRADO 

La togitra ka queja 2022/7773 

E DANY ALEJANDAD OCAMPO YA cano ¿lit mate 2 ÏR43 
DÍNERA FONTADA DEL RADICADO 
Se generota partana del rodicndo 7773 2022 

DANY ALEJANDRO OCAMPO YELA tur ts fe mantis cab acata 
Y, OLNIRAACTA DE AUDIENCIA 

Sa genero al acia 

creia 

DANY ALEJANDRO GCAMPO YELA carré 58° gar Big ad 
PASA A LA ETAPA DÍ ACTUACIÓN PROCESAL 

Daacripcióri de la Queja 

DANY ALEJANURO OCAMPO VELA mmm il ete Ms rio as aañón ROMEUA PATIO DEGICO ra hug *:”. | certicin pz drena ¿Peal dopo forn 
la pietez clqulexdos par los, na pora correo 
alectrániio quierintormmo gue evi hrmonor cuyos dinphós ? ' 

au 

Descripción de la Queja 

nifiesía sobre sus 
electrónico, 

De los veinte (22) expediente que se revisaron de forma aleatoria se tiene que: 

Las anteriores situaciones, pese a que son expedientes ya archivados pueden conllevar 

a varias consecuencias legales y de seguridad: La inacción puede ser interpretada como 

una violación del derecho de acceso a la justicia, lo que podría dar lugar a acciones 

legales contra las autoridades responsables (daño antijurídico), ya que todas las 

personas tienen derecho a que se les de curso a su denuncia sín dilaciones ni trabas, 

conforme a la Constitución, las demoras injustificadas que se pudieron observar podrían 

estar vulnerando los derechos de acceso a la justicia y debido proceso de las partes 

involucradas, la falta de trazabilidad y de acciones procesales representan un problema 

crítico para la administración puesto que estaría afectando la transparencia, efectividad y 

legalidad. ] 

De acuerdo a lo observado hay algunos expedientes que no registran acciones procesales 
desde su instauración, lo que podría vulnerar la integridad y transparencia documental. Se 

recomienda a la inspección establecer unas directrices para priorizar las diferentes quejas 

de acuerdo a su importancia y urgencia. 

Respecto del Componente documental, a la fecha de la auditoria la Inspección cuenta con 
expedientes desde el año 2020, los que no se han gestionado para llevar al archivo central, 
estos se encuentran en una estantería, expuestos, no hay organización documental, la 
auxiliar manifiesta no saber del tema, pues hace poco empezó a laborar en esta Inspección; 
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INFORME AUDITORIAS INSPECCIONES DE POLICIA (Inspección Novena) 

SECRETARIA DEL INTERIOR 

en el momento de. la auditoria -se pudieron evidenciar algunos estudiantes realizando 
labores en el archivo. La falta de control a este proceso podría generar problemas 

significativos que pueden afectar la validez y iegalidad de las decisiones administrativas- El 
Archivo administrativo debe ser realizado por personal capacitado y con conocimiento de 
los procedimientos legales y administrativos, la participación de estudiantes puede explicar 
en parte el desorden detectado en el archivo, lo que afecta la transparencia y eficacia de 
los procesos. 

Ley 594 de 2000, Artículo 26. “Inventario documental”: es obligación de las entidades de 

la Administración Pública eláborar inventarios de los documentos que produzcan en 
ejercicio de sus funciones, de manera que se asequre el control de los documentos en sus 

diferentes fases” una vez finalizados los procesos y cumplidos los plazos de retención, no 

hacerlo implica incumplir con las Tablas. .de-Retención Documental (TRD), además del 

riesgo por posibilidad de pérdida, © trucción accidental, lo cual vulneraria la 

integridad documental. 

| c ía el archivo y no trasladaár los 

expedientes al Archivo Municipa dificulta )T parte de la ciudadanía o de otras 

entidades incumpliendo así la Ley 1712 e 2014 (Ley © de transparencia y Derecho de 

Acceeao a la información públiaa). 

Por lo anterior, se recomienda it ae 

e Asegurar que los tiempos de retención establecidos en las tablas (TRD) se estén 

cumpliendo. Mi ; “. 

e impleméntar un’ plan’ para’ ‘trasladaár los expedientes ya árchivados al Archivo 

Municipal y dejar solo los: ‘que-estén-activos/en este casó años 2023 y 2024. 

e Diligenciar el Formato Único de Inventario Documental (FUID) para la información, 

vigencia 2023 y 2024. ] 

e Transferir las vigencias 

archivos vigentes. 

e Solicitar Capacitación en normativa archivística, para despejar las dudas que se 
tengan al respecto. 

“ hacia atrás y tener en óptimas condiciones los 
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4.9. OPORTUNIDADES DE MEJORA GENERALES, 

Se evidenciaron algunos documentos dentro 
de los expedientes sin firmas. Casos 
concretos Expedientes 2024-13678, 2024- 
12677, 2024-14255, 2024-9952. 

Implementar mecanismos de control 
permanentes con el fin de garantizar que los oficios 
o informes secretariales u otros se encuentren 
debidamente firmados por la Inspectora y los 

auxiliares, 

De acuerdo al muestreo de expedientes que 
se revisaron, se observó que esta ¡inspección 

apesar de que solo cuenta con 195 procesos 
activos se denota una carga laboral para 
tan poco personal, ya que se debe 
sustanciar cada expediente, llevar un control, 

atender usuarios, responder derechos de 
petición, tutelas, realizar resoluciones, llevar 

a cabo audiencias, etc 

El apoyo de un estudiante de Derecho 
(Judicante) podría contribuir de manera acertada 

para apoyar la labor de depuración de los 
procesos que se llevan a capo en las 
Inspecciones, o en su defecto un Abogado 
supernumerario que apoye a las inspecciones 
de Policía que tienen más cantidad de 
expedientes por depurar ayudando a agilizar la 
tramitación de procesos acumulados, 

resolviendo casos más rápidamente, reduciendo el 

tiempo de espera para los ciudadanos, ayudando 
a garantizar que las decisiones sean más 
precisas y ajustadas a la Ley, así al tener un 

refuerzo en el equipo de las inspecciones los 
tiempos de respuesta y la calidad en la atención 

de las quejas y conflictos que manejan las 
inspecciones puede mejorar, pues así es más 
probable que los procesos puedan ser atendidos 
dentro de los plazos legales, evitando dilataciones 
indebidas que pueden llevar a un daño antijurídico. 

Se evidencio que cuando los inspectores 
salen a disfrutar de su periodo vacacional, 
tienen problemas de salud, son 

incapacitados o tienen alguna calamidad, 
no hay quien los reemplace, dilatando los 
procesos y acumulando más carga laboral. 

El apoyo de un estudiante de derecho o el aumento 
de personal podría reducir la sobrecarga y la 

responsabilidad de algunos Inspectores, 

mejorando así el clima laboral y reduciendo el 
estrés de los funcionarios. Además, sería muy 

importante ya que sería la persona idónea para 
realizar los reemplazos de los inspectores en lo 
que respecta, vacaciones, incapacidades, o 

ante cuajquier evento que surja donde se tengan 

que ausentar, para que de esíta forma las 
inspecciones no se represen en su trabajo 
mejorando la calidad de respuesta. 

Una recomendación de mejora seria implementar 
un procedimiento estandarizado de traslado de 

5 
Y 
Y 
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En cuanto a la gestión documental, se pudo 
evidenciar que aún no se ha gestionado él 
envió de los expedientes de los años 2020, 
2021,-2022 al Archivo Municipal. 

expedientes, creando un cronograma, con el fin 
de realizar traslado de expedientes ya cerrados 
(archivados) y llevar. un registro digital o físico, que 
documente el estado de cada expediente desde 
su iniciación hasta la fecha de culminación y 
traslado. También sería muy importante realizar 
una capacitación sobre -géstión documental 
para retroalimentar a los auxiliares sobre los 
requisitos legales y administrativos del Archivo 
Municipal. 

Se deben establecer acciones inmediatas para 

lograr la congsolidación archivística de los 

expedientes que reposan en esta inspección, 

especialmente los de vigencias anteriores al 2023 

que: son los que presentan- mayor volumen de 

represamiento y faita de acciones. Estas acciones 
facilitarían:en parteel cumplimiento normativo y se tro timizaria la gestión documental. 
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De.acuerdo a la circular de fecha Abril 

2024, que empezó-a regir a partir.del mes de- 
mayo, -algunos. inspectores manifiestan Su 
inconformiemo con dicha. circular, quienes: 
‘expresaron que dicha implementación ha 
establecido una división de funciones 

específicas para cada .-Ïnspector, 

asignándoles tareas especializadas;lo que- 

s | Se debería de realizar un estudio con el fin de 

‘analizar la efectividad de la circular No 8 y de 
acuerdo al resultado tomar las acciones 
pertinentes con el fin garantizar una carga de 
trabajo más equitativa. También se podría 
analizar sí es viable establecer un calendario de 

rotáción entre las especializaciones, permitiendo 
‘que:- todos. los inspectores de policía tengan la 

ha generado controversias y malestares 
entre ellos, quienes consideran’ que ‘el 

enfocarse en una sola especialidad.reduce 

su experiencia y conocimient Á 
inequidad en ta:carga de trabajo, ya que hay 
ciertos. : tipos de“ denuncias o) 
comportamientos que son más frecuentes 
que otros; lo que podría generar úüna 
sobrecargaá: en algunos inspectores y 
menos trabajo para otros y no se diga de la 

incomodidad y confusión para los usuaários 
al tener que trasladarse de una comuna a 

otra para que sean-atendidos, lo que va en 
contra. del principio de accesibilidad a la 
Jjusticia y del servicio que deberían brindar las 

inspecciones de policía, «las. cuales deben 
facilitar una respuesta rápida y oportuna. 

] experiencia entre cada especialización y se evite 
‘una -Sgobrecarga 
comportamientos. 

laboral en ciertos 

e podría pensar en trabajar por reparto 
como se hacía anteriormente, que todos los 
inspectores de policía atiendan cualquier tido de 
denuncia de acuerdo a los comportamientos que 
rige - el Código Nacional de: Seguridad y 

Convivencia ciudadana (ley 1801de 2016). 

Crear mesas de trabajo regulares para que entre 
los mismos inspectores compartan sus 
conocimientos y se retroalimente y además 
puedan exponer sus inquietudes y propongan 
mejoras, 
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Además, tener en cuenta que existe un 
manual especifico de funciones y 
competencias de los inspectores de policía, 

En algunos expedientes revisados en la 

inspección, se pudo observar que desde la 
Secretaria del Interior algunas veces se 
tardan en realizar el reparto de solicitudes 
emitidas por los ciudadanos, entre las 

inspecciones, lo cual afecta el derecho 
fundamental de petic ción. El artículo 23 de 
la Constitución Política de Colombia, 
establece el derecho fundamental de petición 
que garantiza a los ciudadanos recibir 
respuestas oportunas a sus solicitudes. 
Retrasar el reparto de quejas podría 
considerarse una vulneración a este derecho, 
exponiendo a la administración en posibles 
acciones legales 

Se debería crear o fortalecer un sistema en línea 

para la recepción de quejas o denuncias, reparto y 
seguimiento de solicitudes, esto facilitaría la 
trazabilidad y reduciría los tiempos de reparto. 

Definir un plazo especifico de tiempo para el 
reparto, entre la secretaria del Interior y las 
inspecciones y llevar un control para verificar el 
cumplimiento de estos plazos y generar 
informes periódicos, además de regsolver 
cualquier retraso o inconveniente de manera 
inmediata. - 

Desiígnar solo a una persona que se encargue 
exclusivamente de realizar el reparto de las 
solicitudes entre las inspecciones de policía, 

clasifcando y priorizando según su urgencia y 
asegurándose que todas las peticiones y 
solicitudes se revisen y se distribuyan diariamente 
de manera equitativa, esto evitaría demoras 

derivadas de otras responsabilidades 
administrativas. 

Como se puede evidenciar en los informes de 
auditoría, las inspecciones de policía están 

sobrecargadas de expedientes, algunas 
con distribución desigual lo que conlleva a 
una sobre carga laboral y una gestión 
deficiente con respuestas menos rápidas y 
de menor calidad. 

Se recomienda implementar un sistema por 
metas y resultados individuales, estableciendo 
objetivos específicos de resolución de 
expedientes para cada inspección de policía 
basados en la cantidad de procesos acumulados y 
su complejidad. con el fin de garantizar que las 
inspecciones cumplan con las metas establecidas, 

implementando estrategias de reconocimiento 
para motivar a los funcionarios y mejorar el clima 
laboral. Las metas claras y la distribución 
equitativa aceleran la resolución de los procesos, 

Realizar evaluaciones periódicas por parte del 
jefe inmediato con el fin de verificar sí las medidas 
tomadas sí están funcionando y ajustar estrategias |. 

según sea el caso 

Evaluar la posgibilidad de trasferir expedientes de 
las inspecciones con mayor carga a las que tienen 
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| menor, garantizando un balance de trabajo 
equitativo y evitando la sobrecarga en algunas 
inspecciones, garantizando respuesítas más 
rápidas y de mejor calidad, alineado con los 
principios de eficiencia y accesibilidad a la justicia. 

En visita realizada a las inspecciones de 
policía para llevar a cabo auditoria, se 
observó que los auxiliares no llevan un 
control por escrito de los usuarios que 
son atendidas: por diferentes causás 
(asesoría, quejas, reclamos; audiencias, etc) 

Se recomienda la creación de un sistema de 
control dócumental en las inspecciones para el 
registro.y.seguimiento de los usuarios que llegan a 
realizar consultas o cualquiér. otro trámite y así 
llevar un control. de.los usuarios que visitan las 

inspecciones diariamente. 

En algunas inspecciones de pol Analizar la posibilidad: de dotar con equipos 
evidenciar que los equipos de cómputo 
están obsoletos, no cuentan:con:cámara:ni: 

sonido, lo que dificulta realizar-.audiencii 

que s0n solicitadas para. levar a cabo’ or 
medio virtual. 

“tecnológicos (computadores, impresoras) a las 
‘Inspecciones de Policía, con el propósito de poder 

2] trabajo -de manera más efectiva, 

‘oportuna y con calidad, más aún cuando debido a 
‘la pandemia muchas reuniones y audiencias con 

E entidades externas todavía se síguen realizando 
‘| de manera virtual y el computador no dispone de 

‘cámara, ni sonido. 
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De acuerdo a lo evidenciado {Correo 
electrónico de Junio 12 de 2024), hay 

inspectores que les fueron Suspendidas’ 
sus vacaciones, .en dicho..correo no, se 

evidencio. justificación docume 
sustentada, sí no la hay 

vulnerando los derechos laborales 
funcionarios según el Decreto 1083 de 2015 
(aplicable a empleados públicos) . 

Las ‘vacaciones no pueden suspenderse 
sin una justificación válida basada en el 
principio de irrenunciabilidad, de acuerdo 
al artículo: 14 del Decreto 1045-de 1978 “no 
se puede obligar a un funcionario a renunciar 
a este derecho bajo ninguna circunstancia’ 
además de ser una vulneración de los 
principios de bienestar y salud laboral. 

“justificarse adecuadamente con un 

; .jadministrativo debidamente. motivado que incluya 
\ la. r razón válida y .justificada. y firmado por la 

=Secretaria del interior, sí .es por “necesidades del 

Las vacaciones son un derecho fundamental y 
su “suspensión o aplazamiento debe 

acto 

servicio” esta debe ser justificable y comprobada. 
y debe ser comunicado al funcionario con 
suficiente tiempo para evitar afectaciones, de no 
existir esíte documento se estaría incurriendo en 
una falla administrativa ya que no se está 
respetando el debido proceso, por lo tanto, se 

recomienda respetar el derecho a las vacaciones 
0 Se reprogramen de acuerdo a la normatividad, 

En caso tal de ser suspendidas por una 
necesidad del servicio tener que existe una 

política de pares (circular 007) bien definida en los | 
procedimientos de la unidad de gestión humana 

que ha sido ampliamente circulada (Circular 7) 
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11 

En algunos Expedientes revisados como 
fueron el 2022-21202 y 2022-17122 se pudo 

observar que en varías ocasiones fueron 
devueltas las citaciones enviadas a los 
quejosos, de acuerdo a lo manifestado 
por la empresa encargada de repartirlas 
quien manifestó mediante oficio. “La oficina 
coordinadora de bienes solicita 

aplazamiento porque no cuenta con 
personal para distribuir las citaciones “y 
solicita reprogramación. Lo que evidencia 
una falla grave ya que por esta situación se 
pueden generar atrasos injustificados pues 

sí la empresa encargada no cuenta con el 
personal necesario estaría incumpliendo su 
contrato o convenio con la administración. 

Es de anotar que mediante oficio No MOUP 
899-2024 de fecha julio 19 la inspectora 10 
dio a conocer que la empresa de mensajería 
4/72 no evidenciaba diligencia alguna sobre 
el estado de entrega de las citaciones, puesto 
que al revisar el aplicativo arco no se 
establece el estado de entrega ni anotación 
alguna de los mismos, el estado figura “en 
proceso de entrega’ 

Se recomienda implementar de forma temporal 
un mecanismo alterno de entrega de citaciones 
por parte de las Inspecciones de Policía, como así 
mismo establecer registros para llevar el control de 
la entrega de las citaciones. por parte de la 
empresa encargada de la distribución, para así 
evitar retrasos en los procesos, 

Implementar notificaciones a través de correos 
electrónicos o mensajes certificados para reducir 
la dependencia en la distribución física de 
citaciones 

12 

De acuerdo a lo evidenciado hay algunas 
inspecciones que tienen más de 2.000 
expedientes pendientes por resolver, 
mientras otras cuentan con menos, 
denotándose una gsobrecarga laboral, 

problema que no solo afecta el bienestar 
personal de los funcionarios sino también 
la eficiencia y calidad del servicio, por lo 

tanto la administración debería implementar 
medidas preventivas y correctivas para 
proteger la salud mental y física de los 
funcionarios conforme a lo establecido en la 
Ley 1562 de 2012 sobre riesgos laborales y 
la normatividad relacionada con ambientes 
de trabajo saludables 

Se recomienda diseñar estrategias para reducir 

el estrés de los funcionarios como jornadas de 

capacitación sobre el manejo del estrés, 

inteligencia emocional y técnicas de relajación o 

pausas activas dirigidas obligatorias para reducir la 

tensión física y mental. 

Además de capacitaciones sobre normatividad 

vigente. 

También sería muy importante crear accesos a 

servicios de Psicología ocupacional a través de la 

ARL, 0 crear un canal de comunicación 
confidencial para que los funcionarios puedan 

expresar sus preocupaciones sín temar a 

represalias. o 

4 
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observar que hay documentos que son 
firmados por los auxiliares 
administrativos (informe secretarial, la 

denuncia, : citaciones, notificaciones, 
solicitudes de información, etc).a excepción 

del auto donde la inspectora avoca 
conocimiento de la queja. 

Situación que no es acorde con el Manual de 
funciones de los auxiliares 

Los cargos denominados como auxiliares 

suscribir ningún documento en las diferente 
etapas procesales dentro del.“exped 

En los expedientes revisados se pudo. 

administrativos, no tienen competencia-para. 

Se recomienda socializar.. el manual de 
funciones de cada funcionario para 
retroalimentar sus responsabilidades y límites, 
además de las competencias asígnadas. 

Establecer un procedimiento estandarizado con 
los inspectores para que todos se pongan de 
acuerdo que documentos llevan sus firmas (como 
citaciones, autos y resoluciones) y cuales otros 
llevan la firma.del auxiliar. Esto con el fin de llevar 
una trazabilidad y responsabilidad de los procesos. 

actuación y decisiones estaban basadas 
exclusivamente en el marco normativo de la 
Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana), 
especialmente en los referentes a los 
procedimientos establecidos para casos 
específicos como el verbal abreviado, 

13 | debido a que esa función” la ‘ostenta 
Inspector de acuerdo a lo sefialado-en:la- Jey- 
1801 de 2016, lo que sí podría hacer el- 
asistencial es proyectar los documentos p 
la respectiva firma. ' 

El artículo $ de la constitución dica 
particulares sólo son responsables ante: 
autoridades por infringir lá Constitución y las 

leyes. Los servidores públicos lo son- par la-j- 
misma’ ‘causa y por ¡ omisión ol’ 
extralimitación en el ejercicio-de sus 
funciones”, esto presuntamente podría 
implicar que los auxiliares“al.estar-firmando 
documentos que no están dentro: de isus lr 
funciones, podrían | 
responsabilidades que - 
competencias. 

Durante la auditoría realizada .. a las | Ante esta situación, donde se pudo evidenciar una 

inspecciones de policía, se identificaron... falta de unificación en los criterios de aplicación 
difarencias significativas en. los criterios normativa, se recomienda: 
empleados por los inspectores al 

fundamentar sus procedimientos y tomar e Fortalecer la capacitación en la aplicación 
decisiones. de la Ley 1801 de 2016, especialmente en 

14 | Algunos inspectores sefñalaron que su el procedimiento verbal abreviado. 

e Estandarizar criterios para garantizar 

decisiones administrativas legales con los 

principios normativos aplicables. 

e Unificar en qué casos se debe aplicar la 

Ley 1801 de 2016, diferenciándolo de los 
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donde la norma es clara y prioritaria 

debido al principio de especialidad 
normativa. 

Otros inspectores indicaron que aparte de la 
Ley 1801 de 2016, se apoyaban en la Ley 

1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administraivo y de lo GContencioso 
Administrativo CPACA), esto con el fin de 
garantizar el debido proceso especialmente 
en sítuaciones no reguladas por la Ley 1801. 

casos en que se puede aplicar 

supletoriamente la ley 1437 de 2011. 

Es importante dejar claro que, en los 

procedimientos VERBALES ABREVIADOS, la ley 
1801 de 2016 esiablece un procedimiento 

particular que prevalece sobre el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

(CPACA), esto se fundamenta en el principio de 

ESPECIALIDAD NORMATIVA, donde las 

disposiciones especificas de una Ley prevalecen 

sobre las generales en asuntos que regula 

directamente. 

La ley 1801 de 2016, regula el procedimiento 

verbal abreviado en los artículos 213 Principios 

del procedimiento: Son principios del 

procedimiento único de Policía: la oralidad, la 
gratuidad, la inmediatez, la oportunidad, la 

celeridad, la eficacia, la transparencia y la 

buena fe”. y el Articulo 214 “Ámbito de Aplicación: 

El procedimiento único de policía rige 

exclusivamente para todas las actuaciones 

adelantadas por las autoridades de policía, en 

ejercicio de su función y actividad", donde el 
legislador diseño un trámite específico para 

garantizar eficacia y celeridad en casos de 

afectación ciudadana, evitando que se extiendan 

innecesariamente. 

Se anexa al informe de auditoría oficio SJ) 0434 de 

fecha octubre 24 de 2024 emitido por el doctor 

ANDRES MAURICIO: GAITAN GUZMAN, 

Secretario. de despacho de la Secretaría Jurídica 

en respuesta a consulta Jurídica relacionada con 

las diferencias significativas en los criterios 

empleados por los inspectores al fundamentar sus 

procedimientos y tóma decisiones. 

15 

De acuerdo a lo evidenciado en las 
Inspecciones que manejan el procedimiento 
de los comparendos se observó que: ‘Luego 

de realizado el comparendo el usuario debe 
presentarse a la inspección que le 
corresponda, donde le dan un recibo para 

No se debería exigir que el ciudadano regrese con 

el recibo de pago para ser descargado del sistema. | 

El deber ser implica que la administración valide Ja 

directamente con la entidad recaudadora, los 

cuales deberían estar interconectados para así 
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pagar y la citación para que se presente a la 
charla pedagógica para recibir el beneficio 
del descuento del 50% de la multa. Luego de 

{pagar debe volver con el recibo a la 
inspección para ser descargado del 
sistema. En caso tal de no regresar con el 
recibo de pago, se realiza la regsolución y se 
envía a cobro coactivo para lo. pertinente, 
quedando el usuario como sí no hubiera 
cancelado, lo más adelante le podría traer 
consecuencias jurídicas. 

validar el proceso. de recaudo, esto garantiza que 

no se afecte al ciudadano 

De acuerdo a lo anterior se recomienda: 

e Facilitar canales de pago y entrega de 

recibos. 

e Validar el pago directamente en el sistema 

sin depender del retorno del ciudadano 

con el recibo. 

e Registrar y actualizar en el tiempo real el 

estado de pago. 

e Solo remitir a cobro coactivo tras la debida 

verificación de incumplimiento. 

16 

del análisis de los casos más: ‘recurrentes 

cual tiene cobertura la inspección. - 

No se mostró evidencia física- ° ‘magnética 

denunciados por los usuar S, como es: el 

Se Sugiere que las Inspecciones realicen un 
-análisis estadístico y cualitativo que permita 

] ‘identificar 

“(como agresiones, invasión del espacio público, 

an] ruido, etc) y determinar los barrios o sitios donde 

“más ocurren estas problemáticas además del perfil 

de la población objetivo (edad, genero, ocupación) 
involucradas en los conflictos, luego de tener esta 

información, enviarla al jefe inmediato para que 
Sirva de insumo para la toma de decisiones en 

las ‘problemáticas más frecuentes 

beneficio de la comunidad, a fin que se lleven a 
cabo’acciones como: Estrategias de prevención e 

‘intervención como campañas de sensibilización. 

« Implementación de proyectos. 
e Crear mesas de diálogos con los líderes 

comunitarios para buscar solución 

conjunta. 

e Implementación de patrullajes focalizados 

en las zonas más afectadas. 

e Implementarun proyecto donde se definan 

acciones o actividades que conlleven a 

eliminar las causas de la problemática 

encontrada, entre otras. 

417 No se evidencio mecanismos de control que 
verifiquen y monitoreen aleatoriamente 
algunos expedientes que son archivados 
en las diferentes inspecciones, esto con el fin 

Se recomienda establecer un: mecanismo de 

control, monitoreo y seguimiento por parte de la 

Secretaria del Interior para la revisión permanente’ 
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de verificar que el proceso se realice con 
sustento jurídico. 

de algunos expedientes archivados de las 

inspecciones, con el fin. de verificar sí la decisión 

tomada se ajusta a los criterios normativos, 

motivación adecuada y evidencia documental 
que soporte ese archivo. 

18 

No se mostró evidencia documentada del 
diligenciamiento del formato Unico de 
Inventario Documental”; el cual debe ir 
anexo al Acta de Entrega de Puesto de 

Trabajo que se entrega en Gestión Humana, 

que aplica para desvinculación, traslado, 
ascenso, encargo, etc 

Socializar el “Formato Único de Inventario 

Documental" con los inspectores de todas las 

Inspecciones para que sea diligenciado y 

entregado al momento de ser trasladado, 

pensionado, encargado, etc. 

19 

El Secretario de Interior y el Jefe de 
Seguridad Ciudadana, de acuerdo a lo 

observado, efectúan traslados de los 
funcionarios adscritos a la Secretaria del 
Interior, mediante oficios en los que no 
evidencia en el cuerpo del documento 
justificación o motivación del traslado 
firmados por ellos, como se pudo 
evidenciar en el oficio de Notificación de 
fecha junio 05 de 2024. 

No se mostró evidencia, documento físico o 

magnético del acto administrativo que delega 
en el Secretario del Interior y en el jefe de 
Seguridad Ciudadana la facultad de realizar 
dichos traslados. 

Se recomienda realizar un análisis de la sítuación 

encontraba y formalizar la delegación mediante 

acto administrativo 

20 

No se mostró evidencia documentada de las 
directrices impartidas por la Secretaria del 
Interior donde se oriente a los inspectores la 
priorización de las resoluciones de procesos 
de acuerdo al comportamiento. 

Lo anterior, toda vez que se evidencian 

comportamientos denunciados por la 
comunidad como es el caso del Articulo 27 de 
la Ley 1801 de 2016 (Amenazas), donde la 
Inspección agenda audiencias en periodos 
superiores a un (1) año desde que se inicia la 
queja. ] 

Se sugiere a la Secretaria del Interior mediante 

acto administrativo determinar unas directrices 

para priorizar el agendamiento de las quejas, de 

acuerdo al comportamiento infringido y su 
complejidad. 
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Además de conocer todo lo relacionado a los Artículos de la Ley 1 801 de 2018, la Inspección 
Novena de Policía aborda otros procesos que de acuerdo a lo evidenciado no están 
implementados. en el aplicativo ISOLUCION, estos son: 

e Certificado de vecindad 

Permiso de menaje usado 

e Certificado de defunción (El cual lega por GED, requiere de unos requisitos y Se 
tramita con una Resolución). 

e Todas las quejas se recepcionan y se envían a reparto... 

5. GRAFICA DE RESULTADO FINAL 

Resultados de Auditoría en Inspección de Policía 

Ca
nt
id
ad
 

Fortalezas 

8. RESUMEN: 

Oportunidades de mejora 

DEBILIDAD DESCRIPCIÓN 

DEBILIDAD No 1 

No se mostró evidencia documentada, física o 

magnética del cumplimiento de: 

La Ley 1801 de 2026 específicamente en su 

ARTÍCULO 10, ítem 3 y 6,que reza ©“. Deberes 
de las autoridades de Policía. Son deberes 

generales de las autoridades de Policía 

específicamente (...) 

3. Prevenir siítuaciones y comportamientos que 

ponen en riesgo la convivencia. 
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6. Recibir y atender de manera pronta, 

oportuna y eficiente, las quejas, peticiones y 

reclamos de las personas. 

Y de lo establecido en el 
ARTÍCULO 206. Atribuciones de los 

inspectores de Policía rurales, urbanos y 

corregidores. Les. corresponde la aplicación 

de las siguientes medidas: especiíficamente. del 

PARÁGRAFO 2. Cada alcaldia tendrá el 

número de inspectores de Policia que el Alcalde 

considere necesario, para una rápida y 

cumplida prestación de la función de Policía 

en el municipio. 

No se mostró evidencia documentada, física o 

magnética del cumplimiento de: 

DEBILIDAD No 2 La Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se 
dicta la Ley General de Archivos y se dictan 
otras disposiciones”, esta Ley establece 

directrices gsobre la conservación, 
organización y disposición final de los 

documentos públicos”, 

7. PROCEDIMIENTO DERECHO DE CONTRADICCIÓN 

El Derecho de Contradicción, se ejerce siempre y cuando se hayan identificado 
debilidades. 

Si pagados tres (3) días siguientes al recibido del informe preliminar, la Secretaría, Unidad 
o según corresponda, no hace uso del derecho de contradicción, el informe quedará en 
firme; por lo tanto, no habrá lugar a una nueva remisión por parte de esta Unidad. 

Por otro lado, de hacer uso del derecho de contradicción, la Unidad de Control Interno 

analizará la información y remitirá el informe definitivo, 

8. PLAN DE MEJORAMIENTO 

Se debe suscribir el Plan de Mejoramiento siempre y cuando se hayan identificado 
Debilidades, y enviarlo a la Unidad de Control Interno para su respectivo seguimiento, 
documento que debe contener las correcciones sí hay lugar a ello y las acciones correctivas 
que apunten a la eliminación de raíz de las causas que dieron origen a las debilidades 
encontradas. 
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Se tiene diez (10) días hábiles para suscribir el Plan de Mejoramiento, una vez recibido el 
Informe Definitivo. 

Para la suscripción del Plan de Mejoramiento, se debe tener en cuenta las si¡guientes 
definiciones: 

9. CONDICIONES PLAN DE MEJORAMIENTO 

Causas: Corrección: 

Análisis de las posibles causas. que han Acción tomada para corregir la sítuación 
provocado la debilidad encontrada. jpresentada. 

Acción Correctiva: [Acción Preventiva: 

Acción tomada para eliminar las posibles causas 
417" {deunaposible situación indeseable 

o) POTENCIAL, con el objetivo que no ocurra. 

Acción tomada para eliminar de raíz jas causas 
que generaron la debilidad o situación” 
indeseable DETECTADA, con el objetiv 
vuelva.a.ocurrir. , 

Área responsable / Proceso: 1 - esponsables: 
Área o procesos responsables de lidefar 2 Cargos responsables de llevar a cabo las 

cumplimiento de la acción. acciones 

Si Se generan Oportunidades de, Mejora, la Unidad de Control Interno recomienda 
elaborar el Plan de Mejoramiento; documento que debe contener las acciones preventivas 
que mitiguen las posibles causas'que-pueden’generar‘el Riesgo. 
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La Secretaría o Unidad segúncorresponda, debe presentar informe del 
seguimiento trimestral ante la Unidad:de-Control:Interna;. indicando el avance del 
cumplimiento de las acciones proyectadas enlos planes de mejoramiento, acompañado 
con las evidencias respectivas. 

Nota: Los soportes y papeles de trabajo, son las evidencias que se obtienen del proceso. 
auditor, con el fin de fundamentar razonablemente lo encontrado; éstos reposarán en la 
Unidad de Control Interno. 

10. DEFINICIONES: 

RIESGO: Se define como la posibilidad de que ocurra un evento que causea daño o perjuicio, 

considerando. ] “A 

OPORTUNIDADES DE MEJORA: Se refiere á una sítuación en la que se identifican áreás dentro de Y 

una organización que, aunque no presentan fallas, tienen el potencial para ser optimizadas y así * 
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lograr mejores resultados. Estas oportunidades buscan aumentar la eficiencia, la productividad y la 

calidad. 

FORTALEZA: Son aspectos positivos de un individuo u organización que les permiten superar 

obstáculos y enfrentar desafíos. 

DEBILIDADES: Se define como la falta de fuerza, energía o resolución, tanto en el ámbito físico como 

en el carácter. Las debilidades pueden ser vulnerabilidades que limitan el rendimiento y afectan 

negativamente las interacciones sociales y profesionales. 

PQRS: Proceso de Gestión Documental GED y Peticiones, quejas reclamos y sugerencias Es una 

herramienta que permite conocer las inquietudes y manifestaciones de grupo de interés que brindan 

la oportunidad para fortalecer el servicio y realizar un seguimiento, en cuanto a la excelencia 

operativa de un sistema. : : 

GED: Gestión Electrónica Documental, estaplataforma-es con el fin de controlar el recibo, respuestas 

y solución de las solicitudes hechas porlos-.organismos de control al correo electrónico de manera 

oportuna y con un control de alertas 

SISPAZ: Sistema de Información Eficiente para el logro de la paz Territorial y la Convivencia. 

Atentamente, 

G. LILIANA CARDEÑAS VELASQUEZ. 

Profesión Abogada 

Auditor Comisionado para ejecutar la auditoria 

Técnico Operativo Grado 08 
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